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PR E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

E x p o s ic ió n  á  S. M .

SEÑORA:
En 5 de Agosto del pasado año, por órden 

de Y. M. y queriendo corresponder á sus mag
nánimos deseos y secundar los elevados fines 
de su Real ánimo , decia el Ministro que sus
cribe á los Gobernadores superiores civiles de 
las provincias de Ultramar que «el Gobierno 
«se proponía fomentar los ingresos todos del 
»Estado en aquellas, no aumentando las c a r -  
«gas de los contribuyentes, sino haciendo más 
«sencilla y más garantida contra todo peligro 
»de abuso la percepción de las rentas, mejo
r a n d o  su índole, y  regularizando y arm oni-  
«zando con las circunstancias todas de la p ro 
p i e d a d  y de la producción el sistema tribu
t a r i o ,  librando de trabas y gavelas el fruto 
»del trabajo y de la actividad explotadora de 
A>la agricultura é industria locales, abriéndole 
«y facilitándole mercados, y procurando que 
«una mayor holgura en las relaciones oficiales 
»de administradores y administrados, y más 
«facilidades para el desenvolvimiento d é la  r i -  
«queza del país, d ieran , sobre mayores valo- 
«res obtenidos por el individuo, y con ménos 
«sacrificio para el mismo, más pingües resu l-  
«tados para el Tesoro público.«

«La supresión racional de todo gasto in
ju s t i f ic a d o , añadía , de toda obligación no 
«ajustada á lo que el mejor servicio del Esta- 
»do requiere, debe ser el constante propósito 
«de una buena Administración.»

Esta sumaria fórmula de lo que tenía que 
hacer el Ministro de Ultramar para realizar lo 
que V. M. m andaba, contiene la expresión 
exacta de lo propuesto y llevado á cabo hasta 
ahora en la série de grandes reformas apro
badas por Y. M. para la isla de Cuba.

Supresiones de los derechos de exporta
ción, y de los diezmos, alcabalas y portazgos; 
nuevo y más equitativo sistema tributario; re
baja y simplificación de los Aranceles de Adua
nas , todo ello se anunciaba y se ha cumpli
do según lo bosquejó la Real órden de 5 de 
Agosto.

Pero así establecidos los medios de que los 
recursos del Tesoro se logren sin embarazar 
ni entorpecer los elementos de producción, y 
así planteado cuanto ha de constituir para ella 
un gérmen de mayor desarrollo, y la prenda 
segura de más vastos y más francos mercados, 
es y tiene que ser su complemento, y el per
fecto remate de tan encadenadas medidas, la 
disminución prudente de los gastos públicos y 
aquella supresión racional de las obligaciones 
del Estado , como decia la Real ó rd e n ; que si 
en algún tiempo de tales obligaciones pudie
ron calificarse, hoy, después de las reformas 
acordadas y de los nuevos medios de acción y 
de gobierno debidos al progreso de los tiem
pos, ya no se ajustan á lo que el mejor servi
cio del Estado requiere.

Antes, pues, de someter á la aprobación de 
V. M. los presupuestos, donde se harán cuan
tas.economías fueren posibles, ha creido el Mi
nistro que suscribe que debia iniciarse el ca
mino de las reformas en tal sentido, dando más 
unidad á la Administración de la isla de Cuba, 
y  reduciendo á menor entidad el gasto de las 
dependencias á que está confiada la gestión de 
las rentas y la dirección de los negocios pu ra
mente administrativos.

Con arreglo á estos principios, y ya simpli
ficado el sistema tributario , para plantearlo y 
para  su desenvolvimiento y su cotidiana ob
servancia, sobre ser conveniente que bajo una 
sola mano se ventilen y decidan aquellas cues
tiones que así se rozan con las atribuciones del 
órden civil y con las funciones y actos de los 
Municipios como afectan á la fiscalización de 
las rentas, no se necesita más que la inter
vención inmediata de dos Administradores á 
cuyo cargo estén fiados los detalles de contrac
ción y recaudación del haber público bajo las 
inmediatas órdenes de un Jefe de todos los 
servicios administrativos, subordinado á su vez 
á Ja primera Autoridad de la isla.

Esto, que da gran sencillez al despacho de 
los negocios, corresponde perfectamente con 
Jas ideas del Gobierno, y ofrece una rebaja de 
consideración en las cantidades que hoy se 
invierten en las atenciones de la isla.

Combinadas, pues, con tan importante no
vedad las demás que son objeto de las restan
tes medidas que en esta misma fecha se some
ten á la aprobación de V. M., y sin hacerla 
sustancial en las atribuciones de las Autorida
des del órden civil según las definen los Reales 
decretos de 25 de Noviembre de 1863, puede 
esperarse una disminución de gastos en las 
provincias de Ultramar que no baje de sete
cientos mil escudos, deducidos los créditos para

las dependencias de nueva creación; cantidad 
de no escasa importancia si se suma con los 
siete millones quinientos veintidós mil nove
cientos veintiocho escudos de economías que 
demostró la Real orden citada del 5 de Agosto, 
y de mayor trascendencia aiiñ si se agrega á las. 
importantes nueve millones trescientos sesenta 
y dos mil treinta y dos escudos que aquella ha
cia presentir. -

Dado este primer paso en la via de las re 
formas que han de reflejarse en la minoración 
de los gastos públicos, así egano las precedentes 
se han referido á los ingresos, á la recta y 
equitativa distribución de los impuestos, y á 
las facilidades dé la contratación, el consumo 
y las relaciones del comercio exterior, se ha
brán echado los cimientos para que sea regu
lar y próspera con el concurso de otras nuevas 
medidas la marcha de la Hacienda en los ter
ritorios españoles de allende los mares.

Con tal deseo , y con el firme propósito de 
llevarlo á cabo en todas sus partes, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
el que suscribe de presentar á la rúbrica de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 28 de Marzo de 1867.

SEÑORA:

A L .R .P .  de V,M.
A L E J A N D R O  CASTR O.

REAL DECRETO.

En virtud de la autorización concedida por 
el párrafo tercero del art. 1.° de la ley de 30 
de Junio de 4 866, y conformándome con lo 
que me ha propuesto el Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° El Gobernador superior civil, 

de la isla de Cuba, conforme á lo dispuesto en 
el decreto de 4 7 de Agosto de 4 854, será el 
Jefe d e  todas las Autoridades y ramos del ór
den administrativo, y ejercerá sobre ellos la 
suprema vigilancia é inspección que el Gobier
no le delegue por los medios que determinen 
las instrucciones y reglamentos.

Art. 2.° Para la gestión inmediata de todos 
los servicios administrativos, así del órden ci
vil como del económico, se refundirán en una 
sola dependencia , con el nombre de Dirección 
general de Administración, la Intendencia de 
Hacienda y la Dirección de Administración lo
cal que se suprimen.

Desempeñará el cargo de Director un Jefe 
superior de Administración.

Art. 3.° A las órdenes inmediatas del Di
rector general, y con la división que determi
nen los reglamentos , se establecerán los Jefes 
de las Secciones correspondientes á los diver
sos ramos de la Administración.

Todos despacharán personalmente con 
aquella Autoridad, y solo mediante delegación 
expresa de la misma, y para medidas de tra
mitación, podrán entenderse directamente con 
los funcionarios administrativos de un órden 
igual ó inferior.

Art. 4.° El carácter y la extensión de las 
atribuciones del Director de Administración 
serán los mismos que determinan para los In 
tendentes el decreto orgánico de las dependen
cias de Hacienda de la isla de Cuba de 25 de 
Noviembre de 4 863, y el de 4 9 de Noviembre 
de 4 865 respecto á las Islas Filipinas, y para 
el Director de Administración local el decreto 
de la primera de las citadas fechas relativo al 
Gobierno superior civil.

Además,-para todos los asuntos de su in
mediata gestión se hallará el Director general 
en correspondencia directa con el Ministerio de 
Ultramar, enterando de ella al Gobernador 
superior civil por los medios que estableció el 
referido decreto de 4 9 de Noviembre de 4 865.

Art. 5.° El Director general de Adminis
tración despachará directa y personalmente con 
el Gobernador superior civil todos aquellos 
asuntos que fueren de la resolución del mis
mo Gobernador, ó que por este hubieran de 
proponerse al Gobierno, según lo establecido 
en los decretos citados en el artículo anterior.

Art. 6.° Para la preparación y el despacho 
de los asuntos relativos al Gobierno general de 
la is la , á su policía y órden interior y defen
sa, y para el ejercicio de la facultad de sus
pensión en los casos en que proceda, y el de 
los derechos de Vice-Real P a tro n o , tendrá el 
Gobernador superior civil una Secretaría con 
el personal necesario que designen las instruc
ciones y reglamentos.

Por ella no podrán seguirse los expedien
tes que fuesen puramente administrativos, ex
cepto en los casos en que deban someterse á 
la resolución del Gobernador superior civil 
para interponer la suspensión que crea nece
saria.

En los demás la providencia que dictare 
se ejecutará por el Director de Administración, 
previo el despacho personal y directo que es
tablece el art. 5.°

Art. 7.° La Dirección general de Adminis
tración formará su Secretaría con dos depar
tamentos, y las Secciones y Negociados que 
correspondan.

Uno de los departamentos entenderá en 
los asuntos de la Administración civil.

El otro en los que pertenezcan á la Admi
nistración económica.

Compondrán el primero las Secciones y 
Negociados por donde se despachen los expe
dientes y trabajos pertenecientes á los ramos 
de Gracia y Justicia, Gobernación, Instrucción 
pública y Fomento.

Formarán el segundo, como Jefes de Sec
ción, el Contador general de Hacienda, los Ad
ministradores centrales de Rentas y Aduanas, 
el Ordenador general de Pagos y Administra
dor de Loterías.

Habrá además dos Oficiales Letrados para 
el exámen, estudio y propuesta de resolución 
en todas aquellas cuestiones que puedan ha
cerse contenciosas, ó en que á juicio del Di
rector general se ventilen puntos de derecho.

Art. 8[° La Contaduría general, las Admi
nistraciones centrales de las Rentas y todas las 
demás dependencias de Hacienda, bajo las ór
denes del Director generai de Administración, 
continuarán desempeñando sus funciones en 
los términos establecidos por el decreto de 25 
de Noviembre de 4 863 en cuanto no se opon
gan á las disposiciones del presente.

La Ordenación general de Pagos, con su In
tervención, se regirán por pna instrucción es
pecial. v

Art. 9.° Quedan derogados todos los de
cretos y órdenes que fueran contrarios á lo  dis
puesto en los artículos precedentes.

Art. 4 0. El Ministro de Ultramar dictará 
las reglas oportunas para la ejecución del pre
sente decreto, y una vez aprobadas se consi
derarán como parte integrante del mismo.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

A L E JA N D R O  CASTR O.

E x p o s i c i ó n  á  S. M.
SEÑORA:

El inmutable deseo de hacer compatible el 
mejor servicio del Estado con las rebajas de 
los gastos afectos hoy á la Administración de 
nuestras provincias de Ultramar ha llevado al 
exámen de lo que era y podia ser para las mis
mas provincias el actual sistema de rendición, 
censura y fenecimiento de sus cuentas.

Entre la confusa y nada consecuente legis
lación por que en lo antiguo se regló este par
ticular de tan gran interés para el mejor go
bierno de las naciones, descolló siempre la idea 
de traer á un centro común la suprema y d e 
finitiva sanción ele cuantos actos se traducen 
en reconocimiento, ingreso y pago de los h a 
beres y de los gastos públicos. Son á este p ro 
pósito notables las palabras de la ley 3.a , tí
tulo 4 4 del libro 2.° de la Recopilación de In 
dias, que dice: «Los de nuestro Consejo de las 
«Indias vean y determinen las cuentas que 
«se tomaren y remitieren en cada un año de 
«ellas conforme á lo ordenado, y den finiquito , 
aporque los que las tomaren en las dichas nues- 
»tras Indias no han de dar finiquitos, si no re -  
emitirlas al dicho nuestro Consejo.»

Esto, que se decia en el año de 1554, con 
más razón puede mandarse al presente.

Hoy que, para gobernar y administrar, las 
distancias no se miden por el espacio material 
que separa los lugares de la tierra, sino por la 
mayor ó menor rapidez con que el vapor y el 
telégrafo hacen sentir la acción y la influencia 
de los centros oficiales llamados á regir las di
ferentes partes del servicio del Estado, no exis
te motivo alguno para que sea ménos reasumi
da la fiscalización de los fondos públicos que 
lo era hace 300 años. Al contrario, pudiendo 
y debiendo ser más árnplia en muchos casos la 
descentralización que dé vigor á las funciones 
locales puramente administrativas, la vigilan
cia y tutela de los intereses generales reclama 
en más alto grado que á una sola dependen
cia venga á terminar el camino por donde se 
llega al conocimiento v á la condenación de 
los excesos que origina en provecho ó daño de 
los intereses privados un malicioso ó equivo
cado manejo de los caudales públicos.

Del exámen á que se ha aludido no resul
ta ciertamente que las derogaciones al radical 
principio de la ley recopilada de Indias hayan 
producido buenos frutos.

Del mal éxito de las reformas dan claro 
testimonio las más de las disposiciones que 
posteriormente se adoptaron, y recientemente 
en vano ha sido que se llevaran á nuestras 
provincias de Ultramar las hascs.de la ley de 
Contabilidad de la Península de 20 de Febrero 
de 4 850 , en vano que se organizaran los Tri
bunales de Cuentas de aquellos territorios del 
modo que determina la Real cédula de 30 de 
Abril de 1855; en la actualidad es por demás 
extraordinario el atraso en que se halla la cen
sura de las cuentas, y por demás ilusorios los 
fines que se propusieron los autores de todas 
aquellas medidas.

Aun no se lia conseguido que se rinda ni 
se apruebe é imprima y publique una sola 
cuenta de presupuestos de las provincias .de 
Ultramar desde que se mandó observar el 
nuevo sistema en el ano de I 855; y si se co
nocen los ingresos y los pagos, no con aquella 
garantía que la integridad do los fondos re

quiere, sino con la aproximación bastante 
para fundar los cálculos que de ordinario más 
interesan al Gobierno, y á la computación de 
los gastos públicos, son de todo punto ignora
das las liquidaciones de los créditos otorgados 
para satisfacerlos, y no se tiene razón de lo 
que es y ha sido la verdadera suma de los de
rechos del Estado, y la entidad y legitimidad 
de sus obligaciones en las Antillas y Filipinas.

Redactada en la isla de Cuba después de 
muchos obstáculos la cuenta de operaciones 
del Tesoro , aparecen de las últimas copias re
cibidas en el Ministerio en créditos á favor del 
mismo Tesoro, cuya legítima inversión, si la 
ha habido, carece hasta la fecha dé justifica
ción en las demás cuentas, once millones sete
cientos diez y nueve mil setecientos veinte e s 
cudos, de los cuales corresponden á gastos de 
Santo Domingo dos millones novecientos se
tenta mil escudos; á atenciones de Guerra dos 
millones quinientos cuatro mil ochocientos 
treinta y cuatro; á las de Hacienda, probable
mente por Loterías, un millón doscientos cua
renta y ocho mil veinte, y á las de Marina 
setecientos ochenta y dos mil setecientos ochen-, 
ta y cuatro escudos.

En la isla de Puerto-Rico son también 
crecidas las cantidades que resultan de crédito 
á favor del Tesoro; y por último, en las Islas 
Filipinas, además de hallarse pendientes de 
inclusión justificada en cuentas documentos 
por valor de cuatro millones ochocientos n o 
venta y ocho mil ochocientos veintinueve es
cudos, restaba por formalizar en las últimas 
fechas el ingreso del noventa y dos por ciento( 
de la recaudación calculada en el presupuesto 
de 4 865-66 .

Hechos de tanta monta no han podido mé
nos de ser objeto privilegiado de atención para 
el Ministro que suscribe; y cumpliendo con el 
imperioso deber de buscar remedio á una tan 
tenaz deficiencia en la manera de cumplir los 
preceptos generales por que se rigela recauda
ción é inversión de los "fondos públicos, cree 
haberlo hallado restableciendo en toda su pu
reza la unidad de acción fiscal que vislumbra
ron las leyes de los tiempos pasados.

Con ello, sobre economizar, suprimiéndo
los, lo mucho que hoy cuestan los Tribunales 
territoriales de Ultramar, se hace más vigoro
sa la intervención de las Contadurías de Ha
cienda, verdadera sustitución de las antiguas 
Contadurías mayores, sin el fastuoso aparato 
de las formas externas, que para nada impor
tan ; y con la creación de una Sala de Indias 
en el Tribunal de Cuentas del Reino se da á 
este en la esencia con mejor método y más 
órden y claridad lo que tuvieron por largos 
años los Contadores de Cuentas del Consejo 
Real de las Indias; todo sin que el gasto que 
ocasione la nueva Sala llegue á lo que costaba 
el Tribunal de las Islas Filipinas, ya que solo 
superará en dos mil escudos á lo presupuesto 
para el de la isla de Puerto-Rico.

Respetadas así las tradiciones, y atendidas 
las naturales exigencias de la época presente, 
queda concertado el mejor servicio público con 
el ahorro de sus gastos. Además, robustecida 
la intervención del Ministerio de Ultramar en 
este punto tan importante de sus funciones, y 
no ménos eficaz que ella la del Tribunal de 
Cuentas del Reino, como se siga con energía el 
pensamiento de la reforma propuesta á Y. M., 
no es dudoso que se habrá logrado cortar de 
raíz la causa de la lentitud y de la irregulari
dad con que hasta ahora se han redactado, se 
han rendido y se han fallado las cuentas de 
todos los ramos y servicios públicos de las 
provincias de Ultramar.

En lo relativo á las cuentas de los fondos 
municipales se siguen con la mayor amplitud 
los principios por que se rigen las de la Pe
nínsula ; y como quiera que á los Gobernadores 
superiores civiles se halla atribuida exclusiva
mente, siempre bajo la vigilancia del Gobier
no, la aprobación de los presupuestos de los 
Ayuntamientos, á los Consejos de Administra
ción se encomienda el cuidado de censurar y 
dar por definitivamente falladas las expresa
das cuentas , sin perjuicio, cuando proceda, 
de la alzada ante el Tribunal del Reino.

Tales son concretamente las razones por 
lasque  el Ministro.que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, somete á la apro
bación de Y. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 28 de Marzo de 4 867.
SEÑORA:

A L .  R. P. de Y. M.
A L E JA N D R O  C A STR O .

REAL DECRETO.

En virtud d é la  autorización concedida por 
el párrafo tercero del art. 4 .° de la ley de 30 
de Junio de 4 866 ,  y conformándome con lo 
que me ha propuesto el Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Desde que se ponga el cúm

plase al presente decreto, en las provincias de 
Ultramar cesarán en sus funciones los Tribu
nales de Cuentas territoriales de las mismas 
provincias.

Art. 2.° En lo sucesivo las cuentas dé to

dos los ramos y  servicios del Estado en las 
provincias de que habla el artículo anterior se 
rendirán al Tribunal de Cuentas del Reino por 
conducto de las Contadurías generales de h a 
cienda de las mismas, y por el de la respecti
va Dirección del Ministerio de Ultramar.

Art. 3.°, Las cuentas fenecidas quedarán 
en los Archivos de los Tribunales territoriales 
suprimidos, de <jue se harán cargo las Conta
durías con las formalidades, debidas.

Las cuentas que se hallaren en tramitación 
ó pendientes de exámen se remitirán inme
diatamente al Tribunal de Cuentas del Reino, 
por conducto del? Ministerio de Ultramar, para 
su censura y demás efectos con arreglo á las 
leyes. .. ; .  :> i. v ...

, Al t. 4.° Las Contadurías generales de Ha
cienda de las .provincias de Ultramar examina
rán en primer término las cuentas quedes fue
ren presentadas, por todos los obligados á ren
dirlas, y lo mismo cuando por virtud de ellas 
entendieren que há lugar5 á reintegrar á la Ha
cienda; que en los casos de descubrir derechos 
á favor de la misma ántes del e x a m e n , é  fue
ra de las cuentas, propondrán á la Autoridad 
á quien corresponda que ordene el oportuno 
reintegro. De esta propuesta darán noticia al 
Tribunal de Cuentas del Reino por conducto 
del Ministerio de Ultramar,

Art. 5.° Los cuentadantes ó responsables 
del reintegro, que se Consideren agraviados por 
la providencia de la Autoridad que lo hubiere 
acordado, pódrán alzarse ante el Tribunal de 
Cuentas del Reino en el plazo que señálén los 
reglamentos por conducto del mismo Jefe de 
quien se quejen.

El recurso no podrá ser admitido como no 
se justifique al deducirlo que se ha consigna
do en el Tesoro el importe del reintegro acor
dado en vista del exámen de las cuentas.

Art. 6.° Examinadas las cuentas por las 
Contadurías en la forma que determinen las 
instrucciones, y remitidas á la Dirección de 
Hacienda del Ministerio de Ultramar, por esta 
se procederá á su revisión ántes de someterlas 
al Tribunal de Cuentas del Reino, y podrá dis
poner los reintegros que juzgare debidos con 
los mismos efectos d e q u e  habla el artículo an 
terior.

Art. 7.° Una disposición especial determ i
nará el número de plazas con que han de es
tar dotadas las Contadurías generales de Ha
cienda dé las provincias de Ultramar y la Sec
ción de Contabilidad del Ministerio para llevar 
á cabo el presente decreto.

Los actuales Contadores Oficiales y demás 
empleados de los Tribunales de Cuentas supri
midos tendrán colocación preferente, según sus 
circunstancias, en las Secciones de las Conta
durías generales de Hacienda.

Art. 8.° Para el exámen y censura en el 
Tribunal de Cuentas del Reino de las corres
pondientes á las provincias de Ultramar se for
mará en el mismo una Sala compuesta de tres 
Ministros, uno de ellos Letrado, iguales en ca
tegoría, sueldo y derechos á los demás del 
Tribunal.

La, Sala se denominará de Indias, y ten d rá  
para sus trabajos un Agente fiscal y un A u x i
liar, y el número de Gontadorés y Auxiliares 
que se designen por decreto con arreglo á la 
ley de presupuestos.

Art. 9.° Los Ministros de la Sala de Indias 
del Tribunal de Cuentas del Reino serán nom 
brados á propuesta del Ministro de Ultramar, 
y por decreto que él refrende acordado en 
Consejo de Ministros.

El nombramiento habrá de recaer e n  p e r 
sonas que tengan las condiciones y calidad re 
queridas para aquel cargo por los artículos 9.° 
y 40 de la ley de 25 de Agosto de 1854 , y 
podrán ser preferidos los que hubiesen presta
do servicios en las provincias de Ultramar.

Art. 4 0. También serán de nombramiento 
del Ministro de Ultramar el Agente fiscal y los 
Contadores y demás empleados afectos al e x á 
men de las cuentas de aquella procedencia ..

Para su elección se observará lo dispuesto 
en la ley citada en el artículo anterior, p u d ien 
do preferirse asimismo á los que hubieren p res
tado sus servicios en las provincias de Ul
tramar.

Art. 4 4. El exámen y censura de las cuen
tas á que se refiere el presente decreto, en lo 
que á este no se oponga, se ajustarán en to
das sus partes á la ley y reglamento por q ue  
se rige actualmente el Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Lo mismo tendrá lugar respecto á los e x 
pedientes de alcances, desfalcos y reintergros.

Art. 4 2. Una disposición especial fijará los 
plazos de los procedimientos, los términos para 
interponer los recursos legales, y la Sala del 
Tribunal en que hayan de fallarse los d e  sú
plica.

Art. 13. La Sala de Indias del Tribunal de 
Cuentas del Reino se dividirá en tres Seccio
nes , una para el exámen de las cuentas de Ja 
isla de Cuba, otra para las de Filipinas, y  otra, 
que estará á cargo del Ministro Letrado, para 
las de Puerto-Rico y Fernando Póo y los rein
tegros , y en su régimen y procedimientos se 
ajustarán á las disposiciones del reglamento 

■ del Tribunal. . .
I Art. 4 4. Las cuentas de los fondos m um ci—
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pales se exam inarán por las Contadurías gene
rales de Hacienda, y  se som eterán á la censura  
y fallo de los Consejos de Adm inistración de  
las provincias de Ultramar.

Contra las decisiones de estos podrá inter
ponerse el recurso que corresponda para ante  
el Tribunal de Cuentas del Reino, s igu ién d ose  
los trámites y procedim ientos v ig en tes  en la 
Península respecto á los Consejos provinciales.

Art. 15. Con presencia de las censuras de  
los Consejos de A d m in istra c ió n , rem itirán  
anualm ente las Contadurías generales de Ha
cienda de las provincias de U ltram ar al M inis
terio y  al Tribunal de Cuentas del Reino los  
resúm enes de las cuentas m unicipales.

Art. 16 . Un reglam ento determ inará cóipo  
habrá de llevarse la contabilidad m unicipal, y  
la intervención que en el em pleo de sus foqdosi 
y en su fiscalización deberán tener los contri
buyentes.

Art. 47 . En la Memoria anual sobre el re
sultado del exám en  de las cu en tas, que con  
arreglo á la ley  red acte el Tribunal d e Cuentas 
del R eino, se com prenderán en capítulo esp e
cial y  separado los puntos relativos á las qué 
procedan de las provincias de U ltram ar, po
niéndolos en conocim iento del Ministro de e s 
te departam ento para la resolución que fuere  
d e su com petencia.

Art. 18. La Dirección d e  Hacienda del Mi
nisterio de Ultramar, una v ez  censuradas por 
e l Tribunal las cuentas generales anuales de  
aquellas provincias, redactará y  m andará im 
primir pára su publicación la cuentn general 
que previene el art. 1 .° del decreto de 11 de  
Abril de 18 65 .

Art. 19. Por el M inisterio de Ultramar se 
dictarán las instrucciones y  reglam entos n e c e 
sarios para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de  
mil ochocientos sesenta y  siete .

E stá r u b r ic a d o  de  la R eal  mano.
E l M inistro  d e  U lt r a m a r ,

ALEJANDRO CASTRO.

E xposición á S . M.
SE Ñ O R A :

Por Real decreto de 2 7  de Marzo del año  
anterior se dignó V. M. aprobar el reg lam ento  
reorganizando el serv icio  de Obras públicas de  
la isla de Cuba, y dictando las correspondien
tes disposiciones para su ejecuciop.

Puesto aquel ya  en práctica en todas sus 
partes, ha podido fácilm ente deducirse que sin  
perjuicio del servicio de tan interesante ramo 
d e la Adm inistración pública era dable intro
ducir en dichas reglas algunas reform as que, 
adem ás de facilitar la marcha de los exp ed ien 
tes, produjesen una econom ía que no debe con
siderarse despreciable, y  que asciende á vein ti
ocho mil escudos.

Una de ellas es la supresión del cargo de 
Inspector general de Obras públicas, ya que  
habiendo en la isla dos Inspectores de depar
tam ento, uno puede despachar con el Director 
general de A dm inistración los asuntos relati
vos á las v ias de com unicación, y  otro lo re
ferente á p u erto s, faros y construcciones ci
viles.

A dem ás, para el caso de que estos Inspec
tores hubiesen de girar visitas á los distritos, 
fácil es que alternen en el servicio , despa
chando entónces cada uno los exped ientes de 
ámbas dependencias.

Otra de las reform as posibles como conse
cuencia de la anterior, es la supresión de las 
dos plazas de Jefes de Sección de la Inspección  
general, confiadas hoy á Ingenieros, pues cabe  
que despachen directam ente los A uxiliares de  
ám bos Jefes con los expresados Inspectores.

Am bas m edidas alteran notablem ente el ci
tado decreto y  el reglam ento aprobado por 
Real órden de 5 de Enero del corriente año 
para el régim en interior de la Junta consu ltiva  
de Obras públicas, y  por ío tanto van acom pa
ñadas de las prevenciones oportunas para d e
term inar con toda claridad los deberes y atri
buciones d e  los funcionarios que han de ha
cerse cargo de los trabajos señalados á los d es
tinos que se suprim en.

De este m odo, sin peligro para el buen  
servicio de las obras públicas, se consigue al
guna m inoración en los créditos que les están  
afectos; á cuyo fin, autorizado para ello por el 
art. 3.° de la ley de 30 de Junio del año pasa
d o , de acuerdo con el Consejo de M inistros, el 
que suscribe jiene la honra de som eter á la 
aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de  
decreto.

Madrid 28  de Marzo de 1867 .
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
ALEJANDRO CASTRO.

REAL DECRETO.
A propuesta de m i M inistro de Ultramar, 

y de acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Se suprim e el cargo de Ins
pector general d e  Obras públicas de la isla de  
Cuba.

Art. 2.° Se suprim en asim ism o las dos pla
zas de Jefe de Sección de la Inspección g e 
neral.

Art. 3.° Las atribuciones y  deberes im 
puestos al Inspector general por los artículos 
3.°, 4.° y  5.° del capítulo 2.° del decreto de 27  
de Marzo de 1 8 66  corresponderán á los Ins
pectores de departam ento, que se denom ina
rán Inspectores de Obras p ú b lica s , y  primero  
ó segundo según su antigüedad en el cuerpo  
d e Ingenieros , encargándose uno de cuanto se 
refiere á ferro-carriles, carreteras, cam inos  
vecin ales y  construcciones telegráficas, y otro 
d e lo concerniente á pu ertos, faros, navega
ción  flu v ia l, riegos, conducciones de aguas y 
dem ás asuntos de este g é n e r o , así como de las 
construcciones civiles.

Á rt. 4.° Los Inspectores de departam ento  
reem plazarán adem ás á los Jefes de Sección, 
cu yos cargos se suprim en por el art. 2.° de 
e s te  decreto , quedando á sus órdenes todo el 
personal que se hallaba afecto á este servicio.

Art. 5 .°  A  fin de que puedan cum plim en

tarse los artículos 4 0, 11 , 12 y 13 del cap ítu 
lo i . 6 del decreto de 27  de Marzo ya m encio
nado, los Inspectores de Departamento al g i
rar sus visitas á los distritos cuidarán ele no 
hacerlas sim ultáneam ente, quedando encarga
do de ám bas dependencias aquel que perm a
nezca en la capital.

Art. 6.° El reglam ento para el régim en in
terior de la Junta consultiva de Obras públicas, 
aprobado en 5 de Enero del corriente año , se 
entenderá modificado en el sentido de que de 
los dos Inspectores de d ep artam en to , el más 
antiguo en el cuerpo será el V icepresidente de 
la m ism a, y en su ausencia ejercerá dicho  
cargo el otro Inspector.

A rt. 7.° El Gobernador superior civil de  
Cuba dictará las m edidas oportunas para l le 
var á cabo este  decreto , y  propondrá en  caso  
necesario las dem ás reformas y alteraciones  
que exijan las disposiciones oitadas.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de  
mil ochocientos sesenta y siete .

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r  ,
ALEJANDRO C A STR O .

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA:

Al suprimir la Real cédula de 30 de E ne
ro de 18 55  los Juzgados llam ados d e Inten
d en cia , inició una reforma ex igid a  im periosa
m ente por el desarrollo que la A dm inistración  
económ ica de las provincias de Ultramar ha
bía tom ado en aquella época.

La reunión en la persona de los Intenden
tes de los caracteres adm inistrativo y  judicial 
era un gravísim o in con ven ien te que cada dia 
se hacia sentir con nueva y m ayor fuerza: se 
necesitaba dejar enteram ente libre y  expedita  
la acción adm inistrativa, desembarazándola de 
las trabas que la obligación de atender á los 
negocios contenciosos ponia á la Autoridad na
turalm ente llamada á darle im p u lso : era pre
ciso ofrecer para los intereses particulares y 
para los m ism os del Estado la garantía de un 
Juez conocedor del derecho y de los recursos 
de la tram itación, desapasionado, im parcial y 
consagrado exclusivam ente á las funciones ju 
diciales. La Real cédula citada, y después los 
Reales decretos de 26  de Febrero y  26  de Di
ciem bre de 4 8 56  y 23  de Setiem bre de 1858 , 
correspondieron á estas ex igencias de la buena  
adm inistración de ju st ic ia , estableciendo un 
sistem a por todos generalm ente aceptado y 
aplaudido.

La reforma que tales disposiciones in tro
dujeron, no solo separó por com pleto la acción  
judicial de la adm inistrativa, sustituyendo á 
los Intendentes y sus A sesores con Jueces de 
primera instancia , sino que com prendiendo los 
inm ensos daños que traia consigo el centrali
zar la jurisdicción de H acienda en las capita
les de aquellas provincias, la com etió á los 
Jueces ordinarios de los d iversos partidos ju 
diciales de las mismas.

La única lim itación que pusieron á tan 
acertado principio fué la indicada por la con
veniencia de evitar conflictos inú tiles entre los 
Jueces de los distritos en que por formar parte 
de una misma población, sería frecuentem en
te dudosa la com petencia del Juzgado. La so
lución consistió en la única racional y  adm isi
b le: la que ya se habia adoptado en la Penín
sula y la experiencia habia sancionado: se d e
claró la com petencia á favor del Juez más an
tiguo de la población.

El Ministra que suscribe reconoce el acier
to de aquellas disposiciones; pero cree que es 
necesario sacar de las doctrinas en que se 
asientan consecuencias más latas y  darles m a
yor extensión .

Porque si bien cuando se dictaron las Rea
les cédulas y derechos m encionados hubo fun
dadas razones para estim ar que la jurisdicción  
de Hacienda no podia desem peñarse por los 
Jueces ordinarios de la Habana, Puerto-R ico y 
Manila, y  que era preciso encom endarla áotros  
especiales, la experiencia  en los años trascur
ridos, señalando el escaso número de asuntos 
en que han intervenido, dem uestra que no hay  
incon ven iente alguno en fiarla á los que ejer
cen la jurisdicción ordinaria en aquellas capi
tales, adoptando la regla general para las d e 
más poblaciones establecida.

Entónces tal vez no se podia señalar el l í
m ite en que terminaba la acccion adm inistra
tiva y em pezaba la ju d icia l, al paso que hoy  
los adelantos realizados en las indicadas pro
vincias perm iten designarlo con la m ayor e x a c 
titud.

También es hoy, no solo posible, sino opor
tuno fijar reglas seguras de com petencia y per
feccionar las de procedim iento que al iniciarse 
la reforma fué acaso difícil establecer por falta 
de los hábitos y  conocim ientos indispensables 
para aplicarlas con sano criterio.

Por otra parte, no puede desconocerse que 
después de funcionar por espacio de 12  años 
la organización judicial de que se trata, averi
guada y acreditada está ya la conven iencia  de 
precisar con m ayor exactitud  las relaciones  
que hayan de ex istir  entre los funcionarios ju 
diciales llamados á entender en los asuntos de 
la Hacienda^ y entre estos y la Adm inistración  
activa.

Tan diferentes circunstancias requieren  
nuevas form as y m ayor ensanche en la apli
cación de los principios á que se ajustó la le 
gislación de 1855; y para plantearlas, de acuer
do con el Consejo de M inistros, el que suscri
be tiene la honra de som eter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 28 de Marzo de 1867.
SEÑ O R A :

A L. R. P. de Y. M,
A L E JA N D R O  CA STRO .

R E A L  DECRETO.
En virtud de la autorización concedida por 

el párrafo tercero del art. 1.° de la ley de 30  
Junio de 1866 , y conformándome con lo que  
m e ha propuesto el Ministro de Ultramar, de

acuerdo con el parecer del Consejo ele Mi
nistros,

V engo en decretar lo siguiente:
Artículo. 1.° Se suprim en los Juzgados e s 

peciales de H acienda de la Habana, P uerto-R i
co y Manila.

Árt. 2.° Los Juzgados y Tribunales ordi
narios serán los únicos com petentes para co
nocer de todos los asuntos tanto civ iles com o 
crim inales en que deba m ostrarse parte la Ha
cienda, cualquiera que sea el fuero de las per
sonas que en ellos intervengan.

Se exceptúan de esta regla los negocios 
que deban resolverse por la A dm inistración  
con arreglo á las leyes vigentes.

Art. 3.° En las poblaciones en que hubie
re más de un Alcalde m a yo r ,  conocerá de los 
asuntos de Hacienda el más antiguo.

Art, 4.° Los Alcaldes m ayores de los d e
más distritos de las poblaciones á que se refie
re el artículo anterior continuarán conociendo, 
no obstante lo dispuesto en el m ism o:

Primero. De los ju icios universales de con
curso, testam entaría y abintestato á que con
curra la Hacienda después de incoarse por los 
dem ás interesados.

Segundo. De los ju icios en que la H acien
da sea m eram ente coadyuvante del dem anda
do, m iéntras no se decida á sostener el litigio  
en su propio nom bre y como principal.

Tercero. De los juicios en que se presente  
la H acienda con el carácter de tercer opositor, 
y  hasta que no sean emplazadas las partes pa
ra ante el Juez com petente después de form u
lada la demanda de tercería.

Cuarto, De los dem ás ju icios en que sin  
ser la Hacienda actora ni dem andada deba in
tervenir ó ser oida tan solo para preservar de
rechos eventuales, y m iéntras no form ule la 
acción com petente para reclam arlos.

Quinto. De los expedientes de jurisdicción  
voluntaria en que tenga interés la Hacienda, 
y  cuyo conocim iento com peta á los Juzgados 
ordinarios.

Art. 5.° Los Prom otores fiscales rep resen
tarán y  defenderán á la H acienda en prim era  
instancia.

Art. 6.° Las Salas prim eras de las Reales 
A udiencias de la Habana , P uerto-R ico y  Ma
nila conocerán en grado de vista de todos los 
pleitos y causas en que sea parte la Hacienda.

En los casos en que haya lugar á súplica, 
conocerán de ella por turno las dem ás Salas de  
dichos Tribunales.

Art. 7.° Los Fiscales de las Reales A udien
cias de la Habana, Puerto-R ico y  Manila re
presentarán siem pre al M inisterio público en  
la segunda instancia de los p leitos, y  en la se
gunda y tercera de las causas en que sea par
te la H acienda.

Art. 8.° La Hacienda pública deberá ser 
parte:

Primero. En todos los juicios en que se so
lic ite ó p ueda  diciarse sentencia perjudicial á 
sus intereses.

Segundo. En todas las causas por delitos 
com etidos en perjuicio de los b ie n e s , rentas ó 
derechos que constituyen la misma Hacienda, y  
por los dem ás delitos conexos con ellos.

Art. 9.° Los pleitos civ iles de la Hacienda  
seguirán los trám ites señalados por las leyes y  
reglam entos de Enjuiciam iento civil, salvas las 
ex cep cion es siguientes:

Primera. No se admitirá ni continuará su s
tanciando ninguna dem anda contra la H acien
da sin que el actor acredite préviam ente ha
ber apurado la via gubernativa.

Segunda. Tampoco se adm itirá ninguna  
dem anda en nombre de la Hacienda, ni el de
sistim iento de esta en las acciones ó e x c e p 
ciones que hubiere ded u cid o , n ie l  allanam ien
to á las pretensiones de la parte contraria, 
sin que el representante del M inisterio fiscal 
acom pañe al escrito que presente con tal ob
jeto  la autorización que se te hubiere otorgado.

Los funcionarios del M inisterio fiscal con
sultarán dichas dem andas, desistim ientos y 
allanam ientos con las respectivas A utoridades 
superiores de H acienda, quienes concederán ó 
negarán la au tor izac ión , oida la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de A dm inistración. 
Cuando dichas Autoridades no estén conform es  
con el dictám en de la Sección de lo Contencio
so, elevarán el exped iente al Gobierno para 
su decisión.

La autorización se concederá ó negará  
dentro de seis m eses en las islas de Cuba y 
Puerto-R ico , y dentro de nueve en Filipinas. 
Este plazo em pezará á contarse desde el dia 
en que el representante de la Hacienda haya  
sido em plazado ó citado de e v ic c io n , y  en los 
dem ás casos desde el dia en que se eleve la 
consulta.

Tercera. El térm ino para contestar á las 
dem andas propuestas contra la Hacienda ó 
contra aquel que antes de contestarla la cite 
de eviccion, ó para practicar cualquiera actua
ción que no pueda evacuarse por el M inisterio 
fiscal sin autorización prévia, em pezará á cor
rer desde el dia siguiente á aquel en que ter
m inen los plazos señalados en el párrafo ante
rior.

Cuarta. Toda sentencia definitiva de pri
mera instancia en que sea condenada la Ha
cienda, ó se desestim e alguna de sus preten
siones, se tendrá por apelada de oficio s i tras
currido el término de apelación no se hubiere  
interpuesto este  recurso por ninguna de las 
partes. *

Quinta. En los procedim ientos para hacer 
efectivos los créditos líquidos de los alcances 
á favor de la H acienda, ó para ex igir de ella 
el pago de sus déb itos, se observarán las re
glas establecidas por la ley  de Contabilidad de 
20 de Febrero de 1850 , y por la orgánica del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 4 0. En la sustanciacion de las causas 
por delito de contrabando ó defraudación se 
guardarán las reglas establecidas por la leg is 
lación vigente de las provincias de Ultramar.

Art, 11. Los Fiscales de las Audiencias 
darán sus instrucciones directam ente á los Pro
m otores fiscales sobre lodos los negocios en 
que estos entiendan, y las recibiráná su vez  de

las resp ectivas A utoridades de Hacienda' y  del 
M inisterio de Ultramar.

Art. 12. El M inistro de Ultramar queda  
encargado de dictar las m edidas necesarias  
para la ejecución de este decreto .

Dado en Palacio á vein tiocho  de Marzo de 
mil ochocientos sesenta  y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

A L E JA N D R O  CASTRO.

Habiéndose cometido varios errores en la Real orden que precede], se reproduce á continuación rectifi
cada : REAL ÓRDEN.

Excm o. Sr.: Vista la carta oficial de V. E., núm e
ro 4 I6 , fecha 4 4 de Agosto de 4 8 6 6 , manifestando 
que trasladada á los Sres. San Pelayo, Pardo y com 
pañía y D. Ramón Herrera la Real órden expedida  
por este Ministerio en 5 de Junio anterior, por la 
que se le s  adjudicaba el servicio de la línea de vapo
res entre esa capital y P uerto-R ico, y se les preve
nía otorgasen la correspondiente escritura , habían 
elevado una exposición D. Ramón Herrera y D. José 
María Morales haciendo presente que el primero por 
sí y el segundo en representación de la Compañía 
general cubana de Navegación tenían formada una 
sociedad accidental bajo la razón de Empresa de v a 
pores-correos de las 'Antillas y  Seno mejicano, siendo 
administradores por la Compañía cubana los seño
res San Pelayo , Pardo y compañía, y el citado II r- 
rera á su nombre; y habiéndose disuelto la sociedad 
de los penúltimos, la General Cubana  se vio precisa
da á elegir por su parte otro administrador, y al efec
to designó á D. Ramón San Pelayo, acordando los 
socios de la accidental se usara la firma San Pelayo , 
Herrera, por lo que solicitaban que al otorgarse la 
escritura se hiciese la aclaración oportuna:

Visto lo expuesto por V. E. acerca de la referida 
instancia, de donde resulta que no habia creído con
veniente acceder á lo solicitado miéntras el Gobierno 
de S. M. no am plíe la referida Real órden de 5 de 
Junio, mucho más cuando no consta que el cesiona
rio López haya ratificado los asertos que se estam
pan en la exposición de que queda hecho mérito; 
por cuyo motivo dejó V. E. en suspenso el otorga
miento de la escritura, lo cual no perjudicaba al ser
vicio, toda vez que á su responsabilidad estaban afec
tos los buques presentados:

Considerando que los Sres. San P elayo, Pardo y  
compañía y D. Ramón Herrera, cesionarios del servi
cio entre esa capital V Puerto-Rico , según la expre
sada Real órden, formaron ántes de tener efecto tal 
medida una sociedad accidental denominada Em pre
sa de vapores-correos de las Antil las y Seno mejica
no , y con la citada razón social se les adjudicó el 
servicio :

Considerando que los contratos denominados so
ciedades accidentales no se hallan sujetos en su for
mación á las solemnidades que para otras clases de 
asociaciones señala el Código, y en ellos no puede 
adoptarse una razón social común á todos los partí
cipes, ni usarse de más crédito directo que el del co
merciante ó comerciantes que los hacen y dirigen en 
su nombre y bajo su responsabilidad in d iv id u a l, por 
loque los que contratan con los que llevan el nombre 
de la negociación solo contra ellos y no contra los 
demás interesados tienen acción para los incidentes 
ó reclamaciones que ocurran:

Considerando que la Real órden mencionada se 
refirió única y exciusivam enie a h¡s Sres. San Pela
yo, Pardo y  compañía y I). Ramón He: rera. y contra 
ellos y no contra oli os pueden iul.mtarse en *u caso 
las acciones que correspondan, y que sería necesario 
para hacer extensivos los efectos de la cesión ó que 
dicha Real órden da lugar á otros sujetos ó á . otra 
razón social una nueva resolución de S. M .:
* Considerando que aun cuando la sociedad forma

da por los expresados señores no tuviese ei carácter 
de accidental, sino el de anónima ó comanditaria, las 
formalidades fijadas en la cláusula 3.a del pliego de 
condiciones que sirvió para la subasta de este servicio, 
de las que se ha prescindido por com pleto, imposi
bilitarían la reforma que ios Sres. Morales y Herrera 
pretenden se efectúe en la escritura :

Considerando que ha trascurrido con exceso el 
plazo de ocho dias fijado por la Real órden de 5 de 
Junio para que los concesionarios otorguen la cor
respondiente escritura sin que se haya llenado esta 
form alidad;

La R e i n a  (Q. D. G.), oido el Consejo de Estado en 
pleno, ha tenido á bien dejar sin efecto la referida 
Real órden de 5 de Junio último, y disponer:

4.® Que los Sres. A. López y compañía se entien
dan concesionarios del servicio de que se trata, se
gún lo dispuesto en Real órden de 10 de Noviem bre 
de 4865.

2.° Que ef depósito consignado en-garantía de este  
servicio se constituya en la forma correspondiente, 
con arreglo al pliego de condiciones aprobado para 
la subasta.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 20 de Marzo de*4 867.

C ASTRO.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

M IN I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
R E A L  D E C R E T O .

A tendiendo á los servicios del Coronel de  
infantería D. F elipe Gironda y Haro,

V engo en prom overlo al em pleo de Briga
dier en el turno correspondiente á la vacan te  
ocurrida por ascenso del Brigadier D. José Ma
clas y Zaragoza, y fallecim iento d é lo s  de igual 
clase D. Juan Elorriaga y D. Joaquín Cos- 
Gayon.

Dado en Palacio á vein tin u eve de Marzo de  
mil ochocientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R A IH O N  M A R 2 A  N A R ^TA EZ,

EXPOSICIO NES A  $ . M.
SEÑORA: El Arzobispo de Granada y su Cabildo metropolitano, por sí y á nombre de todo e! Clero de esta Archidiócesis, elevan hoy su voz humilde y reverente hasta el augusto Solio de V, M. para declarar solemnemente que han visto con amarga pena y profundísimo disgusto, por las últimas y muy sentidas circulares do los Ministros de Estado y Gobernación, la inicua propaganda que de algún tiempo á esta-parte se está haciendo innoblemente en ciertos periódicos extranjeros contra los objetos más caros y venerandos de nuestra ínclita nación y Monarquía española; y que á la vez que reprueban altamente tan indigno modo de proceder, so asocian desde luego muy gustosos á todos los-buenos y leales españoles que en estos dias olevan públicos v elocuentes testimonios de adhesión, de fidelidad , do amor y do respeto al excelso Trono de los Pelayos, Rcearcdos, Alfonsos, Isabeles y Fernandos, á la augusta Persona de v. M., á su Regia dinastía y á las instituciones fundamentales de nuestro país, basadas sobre el catolicismo y sobre la unidad religiosa, que felizmente conservamos como la primera de nuestras glorias nacionales, como el timbre más esclarecido do nuestra Monarq.uía , y como el sosten más firme y poderoso de nuestra nacionalidad é independencia en la terrible crisis porque atraviesa la sociedad y en los gravísimos acontecimientos q uesc preparan en Europa,
Hor eso el Arzobispo, el Cabildo y el Clero todo de Granad;», á fuer de Sacerdotes católicos y de buenos y leales españoles, y tratándose de objetos que pertenecen a una esfera muy superior á Jas opiniones y controversias de partidos políticos, no pueden mirar ni mirarán jamas con fría indiferencia los ultrajes que se hagan ásu  religión, á sus Monarcas y alas venerandas instituciones de su patria; por eso lo rechazan ahora y lo rechazarán 

siempre con santa indignación, vengan de donde vinieren

y bajo cualquiera capa y color que se disfracen; y por eso están y estarán siempre al lado del Trono y de la causa de una R e i n a  que quizás es hoy vilipendiada por la revo- 
: lucion y la impiedad, sin mas motivo que por querer mantener incólume la fe y la unidad religiosa de nuestros mayoros, por mostrarse en todo como hija fiel y agradecida de la Iglesia Católica y de su cabeza visible el Romano Pontífice, por sentarse en un Solio eminentemente católico, por empuñar un cetro que domó la heregía y sostuvo el catolicismo en ámbos hemisferios, y por re- , presentar y querer conservar intemeradas las antiguas glorias y venerandas tradiciones de nuestra católica 

Monarquía.Dígnese Y. M. acoger con su acostumbrado maternal cariño esta sincera manifestación de los nobles y lea- : les sentimientos que animan al Arzobispo, al Cabildo y á todo el Clero del Arzobispado de Granada, los cuales ruegan y rogarán siempre al Padre de las luces y de las misericordias y al Dios de toda consolación que dirija, consuele y defienda con su diestra omnipotente á V. M., á vuestro augusto Esposo, al Sermo. Príncipe de Asturias y toda la Real familia, cuyas preciosas é importantes vidas conserve por dilatados y prósperos años para bien de la Iglesia y del Estado, y para la felicidad de to
dos los españoles.Granada 2o de Marzo de d867.=SE N O R A .=A  los R. P. de V. M .=B ienvenido, Arzobispo de Granada.== El Dean , Pedro Mir—Antonio Sánchez A rce , Chantre.=A ndrés Ruiz y Mallen , Capellán mayor de Reyes Católicos.— Rafaél Criado, Penitenciario.==Antonio María Brito.=M anuel Escolar, Tesorero.=José Martin Gu
t ié r rez .=Francisco R ubio.=Jose Muñoz del Corral.=  Miguel Gutiérrez de Parada, Maestrescuela^Luis^Mal- donado y M érida.=Francisco de Paula López Pujol. =* José M. Moreno Gonzalez.=José Antonio Ramos, Lecto- ral.==Fernando González Grafion.=Francisco López Roja s .^  Rafaél Barca, Doctoral.=José Oliver H urtado.=  Juan Antonio Cano, Arcediano.=Casto Jim eno.=Fran- cisco de P. Villoslada.=Manuel G arés.=  Rafaél García Ócaña.=Francisco Solano Albornóz.=José María Aya- la.=.José García.=Andrés de Larrasquitu.= Fernando Perez.=Bernabé Ruiz y V ela.=José Palomar y Ariza.=* José María Martinez.=Miguel Viñals.=Joaquin Hernández y Mora.=Francisco Pugnaire. =  Antonio Martin 
Blanco.

SEÑORA : El Obispo y Cabildo de la Santa Apostólica Iglesia catedral de Guadix han sabido con el mayor sentimiento que algunos periódicos extranjeros llevan su osadía al extremo de ultrajar el augusto nombre de V. M. y las venerandas instituciones de la noble nación que tan dignamente gobierna.Si esta noticia les es bien amarga por una parte, por otra les proporciona la ocasión y el placer de acercarse reverentes al Trono de V. M. para hacer más públicos los sinceros sentimientos de fidelidad, sumisión, respeto y amor á V. M. y á su Real familia, que animan y  animarán siempre á los que suscriben y á todo el Clero de esta diócesis, del que en este punto no dudan que son fieles intérpretes.Dígnese V. M. aceptar con su notoria bondad esta sincera protesta contra los inicuos manejos de los enemigos de nuestra santa Religión y nuestra patria, y de cordial adhesión á V. M., por cuya salud y prosperidad, así como por la de S. M. el R ev , del Sermo. Príncipe de Astúrias y toda la augusta Real familia, no cesarán de dirigir á Dios fervorosas súplicas estos sus humildes y obedientes súbditos.Guadix 23 de Marzo de 4867. =  SE Ñ O R A .=A  los R. P. de V. M .=M ariano, Obispo de Guadix y Baza.=  Manuel Hermosilla, Dean.^Vicente Fernandez Aran- ce , Arcipreste.=Joaquin Martí y Roig , Arcediano.— José Lara y Orbe, Dignidad de Chantre—Manuel Martínez , Maestrescuela.==Sebastian Rodríguez, Canónigo Doctoral.=Juan José López Venegas, Canónigo. = E 1  Canónigo M agistral, José Fernandez y Fernandez.=  Joaquin Gómez y Hurtado, C anónigo.^A ntonio de Alarcon, Canónigo — Francisco Soto, Canónigo Penitenciario. =  Toribio F unes, Canónigo. =  Sebastian Ruiz García, Canónigo. =  Francisco Iribarne, Canónigo Lectora!. =  Francisco Herrero B ayona, Canónigo. =  Juan Rodenas, Canónigo. = *José Aguilera Ló
pez, Beneficiado.=José Castro , Beneficiado.=Blas Pe- zan , Beneficiado.=Miguel José Fernandez, Beneficiado.=óPedro Herraiz, Beneficiado.=José Hernández, Beneficiad o .^José Coronel, Beneficiado.=Leon de Cañas, Beneficiado.= José Aragón y García, Beneficiado.=José Diaz Daro, Beneficiado.=Miguel Valero, Beneficiado.^  Higinio B ausela , Presbítero, Secretario de Cámara y  gobierno— Hipólito Rodríguez, Capellán del limo, señor Obispo y Fiscal eclesiástico.^Isidoro Luengo, Mayordomo del limo. Sr. Obispo.

SEÑORA: El Cabildo de la Santa Iglesia de la inmortal Gerona ha llegado á saber con el más profundo pesar, por las recientes circulares que vuestro Gobierno ha creído conveniente dirigir á los Representantes de V. M. en las cortes de Europa y á los Gobernadores civiles del reino, que en algunos periódicos extranjeros se habían publicado calumniosos artículos y falsas aseveraciones con que se ha tratado de deprimir y amenguar el alto prestigio de V. M. y de vuestra excelsa familia.Identificado felizmente el Trono de San Fernando y Recaredo^, que tan dignamente ocupa V. M. para gloria y felicidad de esta nación m agnánim a, con la unidad católica que por la misericordia del Señor se conserva pura en nuestra amada patria, es bien cierto, Señora, que tan injuriosas calumnias, tan venenosos dardos se dirigen contra el Trono y el Altar, muro inexpugnable ante el cual se estrellarán todos los esfuerzos de los enemigos de nuestra grandeza.
Los individuos que componen este Cabildo , Señora, aunque alejados por su ministerio del terreno político, no pueden como españoles y como sacerdotes dejar de protestar y repeler tan injuriosos ultrajes, lanzados contra la más bondadosa de Jas Reinas y venerandas instituciones, ofreciendo como ofrecen, insiguiendo el ejemplo de su dignísimo Prelado^ á la augusta Persona de V. M. y su Real familia el más sincero homenaje de su respeto é inquebrantable fidelidad.

 ̂ Dígnese V. M. acoger en su maternal bondad estos sinceros sentimientos con que el Cabildo de la Santa Iglesia de Gerona se postra á vuestros Reales piés, miéntras queda rogando al Señor se digne conservar la preciosa vida de Y. M., la de vuestro augusto Esposo y excelsa familia,
Sala Capitular d e ja  Santa Iglesia de Gerona r23 de Marzo de 1867.==SENORA.=A L. R , P . de Y. M —Manuel Hurtado, Dean, —Martin Matute, Árcediano.™Juan 

José Perez, Chantre**^Ildefonso do Urizar, Maestres— euela.==Joaquin Masmitjá, Re niteiim rm  =,Tomás Affus- 
t i, Magistral;=M arcolino Julián Marti, Lee-toial. Rafael Quero].—Francisco Aznar.=Martin Ay- m en c h .= F  u 1 gen ci o Z a p o r l a . u i s  García Caries.=Lo- 
renzo Ruscalleda, Doctoral, Secretario capitular.

SE Ñ O R A : El Cabildo catedral de Patencia ha sabido con sorpresa y con acerbo dolor que en las columnas de algunos periódicos extranjeros so han estampado temerauas injurias y calumnias contra las más altas instituciones de nuestra patria, y sin que se haya perdonado a V. M ., quien c@mo Señora y como Sobera
na morece muy justamente los respetos y considera- nes de naturales y extraños.

Aunque ajeno el Cabildo por su ministerio á las contiendas meramente políticas de los partidos, no puede sin embargo mostrarse indiferente cuando ve escarnecidos y conculcados los objetos que más ama y venera el pueblo español, á saber: su religión exclusivamenté católica y la majestad del Trono de sus R e y es; dos elementos que en los pasados siglos contribuyeron muy principalmente á crear esa grandeza v esa gloria quo tanto nos envidian otros pueblos, y que son también los que en el porvenir han de labrar nuestra felicidad y ventura. - J
En esta intima persuasión el Cabildo se cree en el deber de levantar hoy su voz con toda energía para reprobar y detestar esos ataques virulentos de algunos íombres extraviados ó inquietos contra aquellos dos 

íuik amentos de nuestra sociedad , y para hacer al m is- mo tiempo publica manifestación de su profunda adhesión al i ron o y a  la augusta Persona que le ocupa.V^uese V. M. acoger con su acostumbrada benevo- 
t ^ Clf  i° na i -MVe y sencilla exposición de lossentim ien- í  ^  U\ l); i(>l?bqUG,  todos dias dirige fervorosas J j -  J  todopoderoso por la conservación de la
nado y iJ° r la ProsP0rida(i de su rei-
I n T  d° ¥ arzí?de *1867.«A L. R. P. de V.o r lmona,cld¿ Dean.—Atanasio Castellano, Ar-oipitste.^C lem ente Moreno, Arcediano.^Gaspar Arri- 
p¡.‘ ’ r iar¡ e . - - E  m eleno Lorenzana. == Santiago Robles Canónigo Pem tenciario.^lsidoro Rubio M igu el.-
P ^ n o-rrer0ZJ i £ aiIOnjg0 —Segundo Rojo, Lectoral.** un Y'dmo dcl Corral.=EleuterÍ0 Merino, Canónigo =*
d oP alafin  P i'n n -Ím^ ez,=:Nico,ás B ‘-«vo.=Leonar- do Palaom.=LIas Diez U n seeo , Racionero Secretario.

publicaciones ordenadas por el Go-
“ ¡ rt® n i  luü,eT  c°n°cera l Ayuntamiento de la cuidad de Orense que la prensa extranjera se propuso

m en le tanÓ v 1“.Rtltuc!ones d° Ja nación : afortunada- 1 1  ? aviesas intenciones solo el desprecio pueden
do d« H «ít f ^ Pan0!? ’ q.u? h?rtas Pruebas tienen d a - ̂ la al tu. a a que.el patriotismo les condujo siem -
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pre que al Trono de V. M. se le infirió algún agravio; 
mas ios individuos que componen esfa corporación xqu- 

, nicipal, no satisfechos con abrig¡ar t^Les sentimientios, 
tienen además la complacencia de significarlos á* Y. M. 
y de reiterar con tal; motivo las demostraciones de ad
hesión y acendrado amor que siempre profesaron á V. M. 
los que piden al Cielo conserve su interesante vida di
latados años. ^ ................   ■

Orense 18 de Marzo de 1867.==SENOJlAk. = 4 P »  
de V. M —Ignacio Saenz.==Bernardo Marta Pedrayo.— 
Ramón Vi!a.=Francisco de A nta .=  Jqsé Benito Gar- 
cía.=Manuel Fernandez =Miguel Gutiérrez Cabo.=Gui- 
llermo M oreiro.=Juan García A rm ero.=Juan Francis
co García.^Alonso Roman.=Sa,lustiano Po^ez.

SEÑORA: La Comisión de Monumentps históricos, y 
artísticos de la provincia de Cádiz, si biep por sú insti
tuto ajenaá toda discusión política, no puede en manera 
alguna permanecer en injustificado silencio cuando la 
ofensa del honor pátrio y de la Persona de Y. M. es re
petida y desdichada ocupación de una parte de la pren

sa extranjera. Á1 ver que objetos tan venerandos por 
medió de tan mal intensado oprobio se quieren lastimar 
cpñ pertinaz constancia, Sin duda para conmover á los 
secuaces de la perdición y á los idólatras de la mentira 
eii irreparable daño de España , esta óorporaoion, fiel 
guardadora de nuestras ‘ gloriosas tradici o nes, tie n e 1 a 
altísima honra de dírígvrsa á V. ifé pará ófreoér esta sin
cera 'expresión de su leatóad̂  en fe-de que el noble espí
ritu que la dicta es quien más puede justificarla á los 
ojos áe V. iív; cuya vida conserve Dios muchos años 
para bien de reste: país. >• ; L  
r Oá&iz 18 dé ií'apzo de 1867.=^=SEÑORA.=A L. R. P. 
de V. M.=Adolfó de Castro; Vicepresidente.==J. de Ur- 
rutia.^ Antonio Romero de Vargas. =  Roque Zasi- 
guas.=4uan «fosé (íeiJrruneta.—Manuél Roca.^Fernan- 
do Je Orfiz Vierna.=Mariano Elola.=Juan déla Vega y 
Gomcz,=r=A.nto.nio de Medina y Canals.=Josá de As- 
prer.=Diego Blasco.

SEÑORA: Cuando por efecto de las difíciles circuns
tancias de los tiempos, ó de otras extrañas influencias,

quizás más conocidas y tangibles, pero á la vez más ar
riesgadas y peligrosas, llegan á infiltrarse en la vida se
cular de las naciones elementos de descontento y de 
discordia: cuando para oontearestar estas causas, cu
yos fatales resultados, nos lps m.uestra la historia de to
dos los paíséséiiél^ desmoronamiento dé ios más gran
des Imperios , eñ la déstrüécíóh' de los reinos más flo
recientes y poderosos ; se agrupan todos los buenos ciu
dadanos aunando sus esfuerzos para salvar las institu
ciones que-les son más caras y preciosas; y cuando, por 
último, esas instituciones, entre las que. íá más alta es 
el Trono de V. M., legado de ios siglos y trasmitido por 
nuestros antepasados en medio,de una auréola de respe
to y de veneración, se ven die.primidas y atacadas, no ya 
como quiera por los que más inmediatamente las cono
cen y aceptan oori respetuoso beneplácito, sino por pu
blicaciones de países extranjeros, hasta donde no puede 
alcanzar su benéfico influjo; entonces, Señora, no es 
la voz de tal ó cual partido político inspirado en un 
determinado orden de ideas, ó la de mezquinas pasiones 
engendradas por ambiciosas miras, la que debe levan

tarse poderosa á defenderle; es el sentimiento unánime 
de la nación, los españoles todos, sean cuales fueren sus 
opiniones, los que tienen el deber de agruparse en der
redor de tan alta institución, símbolo venerado de la 
nacionalidad española.

Tal es la razón por qué la Junta provincial de Bene
ficencia de ésta capital, que ha visto esas publicaciones, 
que ha lamentado y lamenta las injustas apreciaciones 
que contienen , llega resptuosamente al Trono de V. M. 
ofreciéndola gustosa el tributo de su profundo homena
je , respeto y adhesión.
* Dígnese V. M. aceptarlos con su natural benevolen
cia como una expresiva muestra de los sentimientos 
unánimes de que se halla animada esta Junta.

Avila 16 de Marzo de 1867. =  SEÑORA. =  A los 
R. P. de V. M.=Cayetano Diaz.=Salvador Blasco.=  
Juan Glímaco Sanchez.= Santiago Alonso. =  Nemesio 
de Iruegas.-=Aniceto Carmona, Secretario.

SEÑORA: El Consejo provincial de Lugo llegó á

saber con el más profundo disgusto que algunos perió
dicos extranjeros se rebajaron hasta el punto de publi
car infames calumnias contra altas y tradicionales ins
tituciones, hermanadas con las glorias nacionales y con 
la suerte y el porvenir del pueblo noble que la Provi
dencia confió á la maternal solicitud de V. M.

El Consejo se apresura, Señora, á protestar contra 
ese sistema villano de difamación ,‘y Ib reprueba con to
da la indignación que le inspiran sü nunéa desmentida 
lealtad é invariable adhesión al Trono, a la augusta 
Persona de V. M., á su Real familia y dinastía, y á las 
venerandas instituciones del Estado.

Dígnese V. M. aceptar con su acostumbrada benevo
lencia esta expresión sincera de sus sentimientos , con
tando siempre con la fidelidad del Consejo, que pide al 
Cielo conserve muchos años la preciosa vida de V. M.

Lugo 18 de Marzo de 1867 —SEÑORA.=A L. R. P. 
de V. M.= José María Castro Bolaño.=Nicolás García 

j Taboada.=N ¡casio Segundo Acevedo.=Pedro Martinéz 
I Sánchez, Secretario.

MINISTERIO DE HACIEND A  . . .
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. MES DE ABRIL DE 1867.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho, mes, aproba
da en Consejo de Ministros, conforme á lo prevenido en el a r t . 24 efe la ley de Contabili
dad de 20 de Febrero de 4860. 1
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PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Caps. SECCION 1.* Capítulos. Secciones. TOTALES.
  C A S A  R E A L . ___;------ ...V , ', - —   r ' ' ... r _ .

1. Dotación de S. M. la R eina... 283.333,300.
2. De S. M. el Rey  ..................  20.000
3. De S. A. R. el Príncipe de A sturias.. 20.416,600
4. De la Serma. Sra. Infanta Doña María

Isabel    . . . . . . .  16.666,600
5. De la Serma. Sra. Infanta Doña Ma- r ‘

ría Luisa Fernanda y su fam ilia.. .  46.666,000.
6 . De S. M. la Reina M a d r e ■ . . . . . .  $5.000

SECCION 2.a
CUERPOS COLEGISLADORES.

SENADO.
1 . Personal de las oficinas del S enado.. 5.273i
2. Material de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $231

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
3. Personal de las oficinas del Congreso. 7.830
4. Material de id:—Gastos ord inarios;;.. 5.400 ¡

mm
SECCION 3.*

DEUDA t PÚBLICA- 
Deuda consolidada.

2 . Intereses de la Deuifa consolidada al 3 .
por 100........................... : . .  i . . . ; ; . . 23.265,^78

4. Ejercicios cefrados de Deuda conso
lidada  ............... 4.787J31

Deuda amortizable.
9. Amortización y pago de residuos dfa la

Deuda no .consolidada.. . . .  . . . . . . .  400.000
12. Idem de billetes de la Deuda del m a- 7

terial del Tesoro ................. 66.666
43. Idem del personal...................................    iQQ.000

-  mmm
SECCION 4>*

CARGAS DE JUSTICIA Y PEN -
SIONES ESPECIALES.

4 Cargas de justicia corrientes. . . . . . . .  » 186.625,960

SECCION 5.*
CLASES PASIVAS.

4. Obligaciones de Clases pasivas  » 4.542.491,710

T o t a l  de las obligaciones generales del Estado..............  2.446.644,039

OBLIGACIONES BE LOS D M R T A O T S  M IN ISTER IA LES.
SECCION 1 /

PRESIDENCIA DEL CONSEJO RE MINISTROS.
4. Sueldo del Presidente y personal de la

Secretaría.   ------ . . . . . . . . . . . . . . .  4.956
2. Material de la Presidencia y gastos de

representación...................¿ . . 2.415
3 . Personal del Consejo de Estado   26.960
4. Material áe id  ....................    946

Estadística.
5. Personal de la Junta y Dirección dg

Estadística...............     2.360
7. Idem de las Secciones provinciales..  5.840
9. Idem de trabajos géográficos.. . . . . . .  20.000 -

* — -----------  60.447
SECCION 2 .a 

MINISTERIO DE ESTADO.
4. Personal de la Administración central. 10.980
2. Material de id ...............................   2.000
3. Personal del Cuerpo diplomático y

consular............................................. . 78.933
4. Material de id ................................................ 12.883
5. Personal de la Sébcion de Correos de

Gabinete................. 2.808
6 . Material de id   ..............................  60
7. Personal del Tribunal de la R o ta .. . .  6.284
8 . Material de id ....................   334
9. Personal de las Asambleas de las Or

denes de Cárlos III é Isabel la Católica. $042
40. Material de id..  . . . . . . V . . . . . . . L . .  822
41. Personal de la Asamblea dé la Orden

de San Juan ...........................   729
12. Material de id .................     184
43. Gastos diversos..............................................  14.750
44. Idem de los ramos productivos  ' 385
45. Obligaciones de ejercicios cerrados

que carecen de crédito legislativo.. 164.798,755
■ ■ -    297.982,755

SECCION 3.a
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del Ministerio.
1 . Personal de. la Secretaría............................  14.817
2. Material de id   ............................  . 7.000
3 . Personal del Supremo Tribunal de Jus

ticia....................................................   45.652
4. Material de i d . . . .......... ............. ........... 667
5. Personal de las Audiencias y Juz

gados ........................................................  225.635
6 . Material de id ..........................................  18,300
8 . Idem de la Estadística judicial  420
9. Gastos diversos de justicia................     3.000

Obligaciones eclesiásticas.
12. Personal del culto y clero secular.. . .  985.059
13. Material de id  ................................ 376.515
14. Personal de religiosas en clausura.. .  66.830
15. Material de id ..........................................  37.480
16. Personal del Tribunal de las Ordenes. 3.000
17. Material de id...................... . ................. 536
18. Cargas de justicia y otros gastos  3.965
20. Congregaciones religiosas..................... 5.048

.... 4.763.924
SECCION 4 .a

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

1. Personal de la Administración central. 35.245
2. Material de id....................................... ..  8.730
3. Personal del Tribunal Supremo de

Guerra y Marina y Juzgados mili
tares. . . ................   22.714

4. Material de id...........................................  966
5. Personal de Generales y Brigadieres

exentos y en comisión ............  78.527
6 . Idem dél cuerpo de Estado Mayor,

Secciones y Archivos..  ................  28.770
7. Idem de cuerpos del ejército.................  1.534.240
8 . Idem de Estados Mayores de provin-

cias y plazas.............. ........................
9. Material de id..........................................  6.531

10. Personal del Cuerpo administrativo
del ejército................................................  5̂*

11. Material de id .................................... y /  3.131
12. Personal de Colegios y Escuelas mili-

tares.............................. ................: v - 51.983
14. Idem de Jefes y Oficiales en comisio- , nnM.

nes activas......................     *9-9í>1
45. Idem de Inválidos de Atocha y com-

pañí as fijas...........................*............... 20.0ob
Material del Establecimiento de Invá-

16. lidos de Atocha y vigías.................................. *̂53

17. Subsistencias militares.......................... 375.000
18. Utensilios. ........................................ ... 55,000
20. Material de remonta y cria caballar . 26.692
21.- Personal de hospitales..........................  33.193
22. Material de id.  ......... ............. .... 98.374
23. Trasportes, postas y correos militares. 20.480
24. Comisiones extraordinarias def servi

cio     .................     10.702
25. Personal del material de Artillería.. 306.136
26. Idem id. de Ingenieros.. . . . .  . . . . . . .  77.611
27. Idem de Jefes y Oficiales en situa

ción de reemplazo y excedentes.. v . 52.987
28. Idem de presidios.   ................. 12.246
29. Material.—Gastos diversos    8.338
30. Pensiones de las cruces de San Her

menegildo y San Fernando'.' . . . . .:. .  11.256
31. Gastos de una quinta.         ............... 5.000

Guardia civil.
32. Personal de la Dirección general.. . ,  3.226
33. Material de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  310
34. Personal de Planas Mayores y tercios. 395.000
35. Material de provisión de piensos  26.120
36. Utensilios. . . . . . . . . . ;  . . ;  i . . . . . . . . .  . 6.680

Cumplidos del ejército.
38. Cuotas que les corresponden..............  15.000

‘ -  v. 3.491.238
SECCION 5.a

MINISTERIO DE MARINA.
1. Personal de la Administración central. 11.639
2,. Material de id . . . . . . . . . . . . .  i . !  v . ; 5*. $500
3. Personal del cuerpo general de la Ar

mada, sus auxiliares y el adminis
trativo. . . . . ; . . . . .  446.323

4. Material de id .................    "11.859
5. Personal de las oficinas de los Depar

tamentos                    5.469
6. Material de id ...........................   4.131
7. Personal dé tercios navales.. . . . . . . .  41.901
8 . Material dé id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.974
9. Personal de arsenales. . . . . . . . . . . . . .  462.713

10. Material de id   ..............   457:938
42. Idem de buques de guerra y guarda

costas. . . . . . . . .  v. :. . ib . 1 1 . 5 7 3
43. Personal de establecimientos cienti-

ñcos. . . . . . . . ____. . . . .  r. 11.892
44. Material de id .   ............................       '  ̂ 263
45. Personal de Júzgados.  .....................  6.388
46. Gastos diversos.. . . ...... .........................  3.271
49. Idem de los ramos productivos cuyo

pago ordena el Ministerio ........  3.579
Adic. Idem para la guerra del Pacífico.. . .  26.128

' ---- — - 612.538
SECCION 6.a

' MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Servicio general de Gobernación.

1. Personal de la Secretaría del Ministerio. 26.784
2. Material de id. . . 6.108
3. Idem de Pósitos.—Gastos de v is i ta . . . 142 .
4. Personal de Gobiernos de provincia.. 43.100
5. Material de id    . i . . 15.267
6. Persohal de Vigilancia.. . . . . . . . . . . . .  80.572
7. Material de i d .  ..........   25.965
8. Idem de la Guardia civil . . . . . . .  11.250
9. Personal de Beneficencia ........... 911

1 0 .. Material de id .....................   24.520
14. Personal de Policía sanitaria ... . . . . . .  12.924
12. Material de id.  ..........    40.050
13. Personal de Visita de los ramos de

Beneficencia y Sanidad. . . . . . . . . . .  167
14. Idem de presidios y casas de cor

rección.  .............  5.630
15. Material de id ...........................    66.300
16. Personal de Telégrafos.  ........   63.000
17 . Material de id .  ....................   44.000
18. Personal de la Conservaduría del Tea

tro R eal......................................   475
19. Materia! de id....................  684
20. Personal de Fiscalías de Im prenta ...  4.476
21. Material de id .  ..................    134

Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio.

22. Personal de la Imprenta Nacional... .  1.665
23. Material de id......................     7.095
24. Gastos de visitas de Establecimientos

penales ..  ..................    1.712
25. Personal de Correos. ............................ 55,780
26. Material de id .  .......................  197.120
27. Obligaciones de ejercicios cerrados

que carecen de crédito legislativo.. 34,650
28. Idem que resultan sin pagar por las

' cuentas definitivas...........................     4.200
Adic. Para cubrir las atenciones á que se 

refiere el Real decreto de 6 de ©ñe
ro últim o  *. V. . ! . .  V.. ! . . . .  50.000

-----------    . 726.765,650
SECCION 7.a

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomento.

4. Personal de la Administración central. 20.000
2. Material de id.......................................... 4.000
3. Personal de la Administración provin

cial  .................................    20.336
4. Material de i d ..........................................  1.804

Agricultura, Industria y Comercio.
5. Personal de Agricultura y M ontes.. 18.790
6. Material de id .  ............... ............ . .  8.810
7. Personal del ramo de Minas............... 33.650
9. Idem de Comercio.................................  9.040

Instrucción pública.
12. Personal del Real Consejo...................  2.030
13. Material de id....................    80
14. Personal de primera enseñanza  2.310
15. Material de id ..........................................  3.876
16. Personal de segunda enseñanza  8.067
17. Material de id......................    160
18. Personal de enseñanza superior y pro

fesional....................   408.000
19. Material de id..............................       10.120
20. Personal de Reales Academias, Ar

chivos, Bibliotecas y Observatorio 
astronómico..................     17.435

21. Material de id..........................................  6.186
22. Idem de gastos generales para fomen

to de las letras y artes................  15.600
23. Obras en los edificios del ram o  5.000

Obras públicas.
24. Personal facultativo de Obras públicas. 86.710
26. Material de conservación de carreteras. 135.000
27. Idem de obligaciones fijas para obras

concluidas...........................................  10.800
28. Personal de ferro-carriles...................... 27.000
30. Idem de riegos.........................................  100
31. Material de id .......................... ...............  751
32. Personal de puertos, faros y boyas... 6.314
34. Idem y material de portazgos, pontaz

gos y barcajes....................................  28.100
Gastos de los ramos productivos cuyo 

pago ordena el Ministerio,
35. Material de Instrucción pública  800
36. Idem de administración de fincas  250
38. # Obligaciones que resultan sin pagar

por las cuentas definitivas..............  599,800
~— :-------:—  582.318,800

SECCION 8.a
MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda,
4. Personal de la Secretaría del Ministe

rio y sus dependencias....................  12.533,332
2. Material de id. id ....................................  2.073}
3. Personal del Tribunal de Cuentas del

Reino...................................................  23.850
4. Material de id ........................................... 975

5. Personal del Tesoro público y sus de-
pendencias...........................................  33.703,808

6 ./ Material de id ..........................................  4.015,986
7. Gastos diversos........................................ 2.874266
8 . Personal de Contabilidad y sus depen

dencias..................  43.911,074
9. Material de id .......................................... 3.403T25

10 . Gastos, impresiones, alquileres, obras
y visitas del ramo de Contabilidad. 3.218,195

11. Personal de la Caja de Depósitos... . .  6.600
12. Material de id. y sus sucursales  2.025
13. Personal de la Dirección de la Deuda

pública y sus dependencias.............. 22.374,999
14. Idem de las Comisiones de Londres y

P arís .............................................'___  2.300
15. Material de las oficinas centrales de la

D euda............................................ .. 1.440
16. Idem de las Comisiones de Londres

y P a r í s . . . . . . . . . . ............................  877,500
17. Gastos diversos de las oficinas de la

Deuda.................. .................. . . . . . .  2.333,333
18. Personal de la Asesoría y Juzgados de

Hacienda............................... .............. 8.699,990
19 . Malerial de id...........................................  769,500
20. Gastos diversos......................................  242

Gastos de contribuciones y rentas 
públicas.

21. Personal de la Administración cen-
.........................    29.302,333

22. Material de id..........................................  2.305
23. Personal de Inspectores y Auxiliares

de Rentas públicas............................ 1.711
24. Material de id ...................   5.910,580
25. Personal de la Administración pro

vincial  ............    156.507,109
26. Material de id ...................................... .. '20.172,973
28. Personal del impuesto de Minas  1.608^330
29. Material de id........................................... 128,332
30. Personal de Administraciones y Fiela

tos de Consumos....................  7.435,728
34. Material de id..........................................  1.326,030
32. Gastos del Boletin oficial y demás pu

blicaciones de Hacienda....................  207,340
33. Personal dé la Fábrica de papel se

llado.........................................      3.^95
34. Material de id ........................................   6.000
35. Portes de papel sellado, premios de

expqndicion de id. y matrículas  2.830
36. Premio de expendicion de documen

tos de vigilancia, sellos de correos, 
derechos procesales y sellos tele
gráficos......................   14.590

37. Personal de las Fábricas de tabacos,.. 16.641
38. Material de id ................       198.542
39. P ortes, fletes y premios dq expendi

cion............................................   214.300
40. Personal de Salvias................................  11.404
i  1. Material i d. ; !! 1&56S,¿80
42. P o rtes, fletes, premios de expendicion

y gastos de repeso de la s a l . .  ___ 181.910,919
43. Comisiones é indemnizaciones á los

Administradores de L oterías.. . . ' . .  35.353
44. Gastos diversos de id ... '.  .....................  1.720
45. Personal del Giro mutuo del Tesoro.. 1.283,333
46. Material de id    ........................   9.523,060
47. Personal del Departamento del Graba

do y Casas ele Moneda....................  7.272,828
48. Material de id. y gastos generales  34.145,500
49. Personal de las minas de Almadén

y Comisaría de Sevilla, de las de
Riotinto, Linares y Falset.............. 7.610

50. Material de id ...........................    114.831
52. Personal del cuerpo de Carabineros.. 457.923,230
53. Idem del Resguardo de puertos  16.854,629
54. Material del cuerpo de Carabineros...  ‘4.712,354
55. Idem del Resguardo de puertos... . . .  894,454,
56. Personal de Visitadores de Consumos. 567,733
58. Idem del Resguardo especial de sales. 37.642

Minoración de ingresos.
59. Devolución de ingresos de ejercicios

cerrados............................................... 11.302,058
60. Ganancias de Loterías...........................  1.289.666
61. Premio de aprehensores, denunciado

res é investigadores..........................  4.650
62. Primas, indemnizaciones, descuento

de pagarés de Aduanas y derechos
de las Juntas sanitarias....................  19.510 205

64. Obligaciones que resultan sin pagar
por las cuentas definitivas   . .  30.566,114

SECCION 9 .a
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

1. Personal de la Administración cen
t r a l . . .......................    10.054,900

2. Material de id ...................................    1.666,666
3. Personal del Archivo general de In

dias............................. 511,500
4. Material de id ................ 66,666
5. Gastos diversos.  .................................. 166,666

— -------------- 12.466,398

Total de las obligaciones de los departamentos ministeriales... .  10.701.921,360

P R E SU P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O .  ~
GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS

VENTAS DE BIE N ES NACIONALES.

Devolución de ingresos.
1. Devolución de ingresos de ejercicios

cerrados...............................    52.903
2. Gastos especiales de ventas. 43.257,600

Billetes del Tesoro.
4. Tercera parte del 80 por 100 de Pro

pios  26.892,323 __________ __

Total de gastos afectos al producto de las ventas..................  123.052,923

Gastos im putables á los créditos concedidos por  
las leyes de 1.° de Abril de 1859 y 7 de Abril 

de 1861.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Servicio del Ministerio.
11. Reparación de templos........ ..................  200.000

MINISTERIO DE LA G UERRA.

13. Material de Ingenieros. ........................ 47.000
MINISTERIO D E  M ARINA.

14. Fomento de arsonales.............................  55.734
15. Idem de bqques............................. .... 454.200

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

17. Establecimientos penales......................  56.405,395
Adic. Cables y lineas telegráficas.............. .. 32.081

MINISTERIO DE FOMENTO.

18. Material de carreteras de nrimer or
den........................................................  277.300

19. Idem de segundo orden............  665.900
20. Idem de tercer orden.................  140 000
21. Aprovechamiento de ag u as................  71.510
22. Navegación m arítim a............................  271.000
23. Construcciones civiles............................ 25.750

Adic. Plan general de ferro-carriles..............  1.000
MINISTERIO DE HACIENDA.

Ferro-carriles.
25. Estudios de ferro-carriles..................... 5.000
31. Obligaciones de ejercicios cerrados

que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas de los créditos no pro
cedentes de las leyes de 1.° de Abril 
de 1859 y 7 de Abril de 1861..........  12.060

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas leyes. 2.315.240,395

Total por el presupuesto de 1866 á 1867   • • ♦ 15.586.858,/17

Madrid 27 de Marzo de 1867.=José González Broto.

Madrid 27 de Marzo de I367.=E1 Consejo de Ministros aprueba la presente d is tri-  
bucion de fondos para cubrir las obligaciones del mes de Abril próximo.a=»Baizanaliauftj
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ANUNCIOS OFICIALES.
Ju nta con su ltiva  de la Arm ada.

En virtud de Real órden de 14- del ac tual, se saca á 
pública subasta el suministro de £1.000 kilogramos de 
cáñamo en rama para tejidos que se necesitan en el ar
senal del Departamento de Cartagena, bajo el pliegode 
condiciones y  modelo de proposición que literal se in
serta á continuación ; y  para el remate, que ha de tener 
lugar simultáneamente ante esta Junta consultiva esta
blecida en el piso bajo de la casa llamada de los Minis
terios, plaza del propio nombre, y  la económica del in
dicado Departamento de Cartagena, se ha señalado el 
dia 30 de Abril próximo venidero, á la una de su tarde; 
advirtiéndose que además se hallarán de manifiesto en 
las Secretarías de ámbas corporaciones copias del refe
rido pliego y  ejemplares de la G aceta  que expresa pa
ra inteligencia de los que gusten interesarse en la su
basta.

Madrid £9 de Marzo de 1867.=Estrada.
J unta  consultiva  de  la  A rm ada .— I n te rven ció n  cen 

t r a l  d e  Ma r in a .—Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública licitación el suministro de £1.000 
kilógramos de cáñamo en rama para tejidos que se ne
cesitan en el arsenal del Departamento de Cartagena.

condiciones  e s p e c ia l e s .
1 .* La adjudicación de dicho servicio se hará en to

tal ó por partes; pero no se admitirán proposiciones que 
bajen de 5.750 kilógramos de cáñamo, prefiriéndose por 
el órden de precios más ventajosos al Estado las ofertas 
que basten á cubrir la cantidad designada.

2.a Para que el cáñamo pueda ser admitido habrá de 
proceder de las vegas de Orihuela , Valencia ú otras de 
la P enínsula, que según su clase y ajuicio de los peri
tos del arsenal, se considere de superior calidad, reunien
do principalmente las circunstancias de ser fino, fuerte, 
suave, color claro, buen tercio , limpio de agramiza y 
borras, descolado y sin metidos.

3.a Aun cuando tenga las cualidades expresadas en 
la condición anterior, no será de recibo el cáñamo que 
por haberse mojado se presente húmedo ó fermentado.

4/  Se fija como precio tipo admisible para la subas
ta el siguiente:

Para los cáñamos que en las pruebas arrojen 6 por 
100 de merma y £0 por 100 de estopas, cada 100 kilogra
mos 59 escudos 800 milésimas.

Pero este precio, ó el de adjudicación, aumentará ó 
disminuirá proporcionalmente según que resulten ma
yores ó menores mermas y cantidad de estopa, abonán
dose ó rebajándose, según los casos, las diferencias por 
razón de las primeras y las que correspondan entre el 
valor del cáñamo y estopa, para cuyo fin se regulará el 
de esta por el de 31‘5 por 100 del del cáñamo.

Las pruebas del rastrillo se verificarán con un 5 por 
100 del cáñamo correspondiente á cada entrega.

o blig a c io n es  d el  contratista .
5.a Las entregas se verificarán por partes iguales en 

dos plazos equidistantes de la fecha en que se firme la 
escritura, y el dia 30 de Junio próximo en que deberá 
quedar hecha la total entrega de cáñamos contratados.

6.a Si el contratista no verificase sus entregas dentro 
de los plazos que establece la condición anterior, se le 
impondrá la multa de 1 por 100 del valor del cáñamo al 
precio de adjudicación por cada dia de dem ora; pero si 
llegase el 30 de Junio sin haber concluido de entregar 
todo el cáñamo contratado , quedará rescindido el con
trato con pérdida de la fianza prestada.

7.a El contratista deberá retirar del arsenal ios cá
ñamos que se le hubiesen desechado en los reconoci
mientos en el término de 10 dias, reponiéndolos en el 
trascurso de uno á otro plazo; si no verificase lo primero, 
se procederá á la venta del cáñamo en la propia forma 
que se practica la de efectos excluidos en los arsenales; 
y deducida una décima parte del producto por razón de 
multa, mas el importe de los gastos causados, se le de
volverá el resto; y de no verificar la reposición indicada 
durante el tiempo prefijado, se procederá según lo esta
blecido en la condición anterior.

8.a El depósito provisional para tomar parte en la 
licitación será el 4 por 100 del importe del cáñamo 
cuya oferta abrace la proposición al precio tipo que se
ñala ia condición 4.a, y la fianza ó garantía para el cum
plimiento del contrato el 10 por 100.

9.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
ta corte ante la Junta consultiva de la Armada, y en 
Cartagena ante la económica de aquel Departamento, 
«n el dia y hora que préviamente se anunciarán en la 
G aceta  de  Madrtd y Boletines oficiales de las provincias 
de la comprensión del mismo.

10. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que origine el expediente de subasta, escritura , dos co
pias testimoniadas y 30 ejemplares impresos para uso de 
Jas oficinas ; todo con arreglo á la Real órden de 6 de 
Octubre de 1866.

11. Además de las condiciones anteriores, regirán 
para este contrato y su pública licitación las generales 
aprobadas por Real órden de £7 de Abril d e !86£, inser
ta s  e n  la G aceta  de  Ma d r id  de 4 de Mayo siguiente.

Madrid 9 de Marzo de 1867.=Cándido Montero.=Es 
copia.=Estrada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por propia y exclusiva

r e p r e s e n ta c ió n , ó á n o m b r e  d e  D. N. N., v e c in o  d e . , 
ó c o m p a ñ ía  t a l , p ara  lo  q u e  se  h a lla  c o m p e te n te m e n te  
a u to r iz a d o  , h a c e  p r e se n te  q u e  e n te r a d o  d el a n u n c io  y 
p lie g o  d e  c o n d ic io n e s  in s e r to s  en  la  G aceta  d e  M a d r id ,
núm ero   ó en el Boletín oficial de la provincia
de .............   n ú m ero .............. , para la subasta cTe £1.000
kilógramos de cáñamo en rama para tejidos que se ne- 

'cesitan en el arsenal de Cartagena, se compromete á 
hacer este servicio en su totalidad ( ó por tantos kilógra
mos) con estricta sujeción á dichas condiciones y al 
precio que se marca como tipo, ó con la rebaja de tan
to por 100 (por letra).

( Fecha y firma del proponente.)

A d m in istrac ión  g en era l 
de la  Real Casa y  P atrim on io .

Se arriendan en pública y doble subasta para la 
próxima invernada, ó sea desde 1.° de Octubre próximo 
al 30 de Abril de 1868, los pastos de los millares del 
Real Valle de la Alcudia, denominados: Cepones, Vuel- 
talengua, Evilleta baja, Solanilla, Hato de hoyas de 
caja, Hato-castillo, Mornequil, Hoyas de hatoquedo, Mi- 
lanera, Toriles de Encinares, Carneril, Maroteras, Cer
ro del Aguila, Pedro Morillo, Senda la muía, Moheda, 
Valle do la Cueva, Montejicar, Hontanillas, Charquillo] 
Peñoncillo, Villalba, Presilla de Enmedio , Cerro de los 
Hatos, Cañaveral, Hoya Pelada, Cabeza del Puerco

Morras, F raililla, Pozo de Moya, Minarriquilla, Cabeza 
del Toro, Puerto Suelta, Nava-el-Pandero, Jaralejos, 
Rompezapatos de Abajo, Rincón de Fray Domingo* Ho
yas Azules, Pizarrosa y Lagunez. #

El remate se celebrará el dia 4 de Abril próximo, a 
la una de su tarde, en esta Administración general y en 
la patrimonial del Real Valle de la Alcudia, sita en la 
casa de la Veredilla, en cuyas oficinas quedan de ma
nifiesto el pliego de condiciones y la tasación de dichos 
millares, cuyos precios han de servir de tipo para la 
subasta

Palacio 4 de Marzo de 1867.=E1 Secretario, Fernan
do Cos-Gayon. - ^

Se venden en pública subasta 1.750 arrobas de vino 
tinto que se calculan existentes en la bodega de Colme
nar de Oreja, pertenecientes á la Administración del 
Real Heredamiento de Aranjuez. La subasta tendrá lu
gar el dia 1.* de Abril próximo , á la una dé la tarde, en 
esta Administración general y en la patrimonial del 
expresado Real Sitio, en cuyos puntos se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones á disposición del .pu-
blÍ30.

Palacio £3 de Marzo de 1867. =  El Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. * 1££47—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de A lm ería.
La Secretaría del Ayuntamiento de Lubrin , dotada 

con el sueldo a'nual de 700 escudos, se halla vacante 
por renuncia que de ella ha hecho el que la desempe
ñaba.

Los aspirantes á dicha plaza presentaran sus solici
tudes al Ayuntamiento referido en el preciso término de 
30 dias, contados desde la fecha en que se publique este 
anuncio en la G aceta  d e  M a d r id , acompañando á ellas 
sus hojas de servicios y los demás documentos que se 
previenen en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Almería £6 de Marzo de 1867.=Andaya. 1£3£9 3

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de M orcin.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Morcin, dotada con £00 escudos anuales sin cargo de re
partimiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das á esta corporación dentro de un mes, á contar des 
de la inserción de este anuncio en la G aceta  y Boletín 
oficial, conforme al Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Morcin £1 de Marzo de 1867.=José Figaré.
1£341—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Felipe Viñas , Caballero de la  Real y  distinguida Orden 

española de Cárlos III, Jefe honorario de Administración civil, 
y Juez de primera instancia de la ciudad de Lugo y  su partido 
judicial &c.

Hago notorio que á la hora de las doce de la mañana del 
30 de Abril próximo se subastan en la sala de audiencia de es
te Juzgado la casa conocida por de la Viña, señalada con el nú
mero 21 , sita á la orilla derecha de la carretera que va á San
tiago, á medio kilómetro de la muralla de esta ciudad, com
prendida en el barriofdel Puente; es de órden antiguo, con lo
cal para un establecimiento; compuesta de 14 oficinas, siete de 
ellas en la planta baja, incluso la caseta de un horno, y  otras sie
te en habitaciones altas , inclusa también una cocina á la fran
cesa, que su local puede destinarse á una sala por ser espaciosa 
y de abundantes lu ces; tiene cuatro entradas, una de ellas por 
un balcón con antepechos de sillería, con su correspondiente 
voladizo sobre columnas de granito, y  otra de capacidad para 
carros que atravesando la casa pueden llevarse cargamentos al 
patio del lado opuesto; al Sur tiene otro balcón, que á la vez que 
se comunica con las salas principales se baja por unas escala
ras de cantería que desembarcan en un patio de tierra labora
ble de 458 metros y 37 decímetros, incluso un huertecito con
tiguo á la carretera y á la casa; en su perímetro hay una alber- 
ca ó estanque de 14 metros y 50 centímetros de largo^ con tres 
arcos de pizarra que tiene á una cabe era de ladrillo con mez
cla de moite' O, y recibe tres nacimient s de agua, uno viene en
cañado por debajo de la casa, otro de uná fuente potable y otro 
de la fuente de la Viña, envasadas en el dicho estanque, que su 
primer destino fué para conservar pesca; sirven de riego con la 
mayor facilidad para la huerta que sigue.

Y una huerta adyacente á la dicha casa, con un merendero; 
se halla repartida en eras ó cuadros para legumbres y hortali
zas, conteniendo [asimismo una variedad de árboles frutales, 
sembradura nueve ferrados y tres cuartillos; riégase natural* 
mente en todo su perímetro desde dicho estanque; está cerca
da á bastante altura; tiene dos entradas.Cuyas fincas consti
tuyen una de mérito y recreo, y -se  halla en medio estado, 
contribuyendo á esto el hallarse en la carretera de los baños 
minero-tremales, disfrutando de su preponderancia por hallar
se á las inmediaciones ; también le favorece el encontrarse con
cluida la carretera de Santiago , Chantada y la de las orillas del 
Miño que las une con la de Castilla, dominando la herm sa y  
halagüeña cascada que forma el Puente y el Miño con sus alre
dedores , disfrutando la huerta de buena posición con riego su
ficiente , tanto que bien pueden utilizarse las aguas para cual
quiera fábrica de curtidos ú otra que precise poca cantidad 
sin perderse el riego.

Esta finca se adquirió del Estado como perteneciente á la 
Mitra episcopal de esta ciudad en 1856, y  á pagar en 15 plazos 
y 14 años, faltando para ;completar el pago cuatro plazos á ra
yón de 2.466 rs. cada uno, libre de toda carga á favor de par
ticulares; habiéndose tasado en junto por el perito D. Ramón 
Villanueva en la cantidad de 68.450 rs.

Por tanto, las personas que quieran interesarse en dicha su
basta pueden concurrir el dia y hora señalados á hacer las pos
turas que tengan por conveniente, y  que no serán admisibles 
bajando de dicha tasa, y  préviamente á la Escribanía origína
la á enterarse de la tasa y demás antedentes, en donde*se ha

darán de manifiesto.
1 Dado en Lugo á 20 de Marzo de 1867.=Felipe Vm as.=Por 
mandado de S. S., Angel Ducás. 4 2330

D. Ramón Serrano Elazquez, Juez de primera instanc:a de 
esta villa y pueblos de su partido &c.

Por e presente se cita, llama y emplaza á todos los que sean 
acreedores de ü . Antonio María Rol ián y Priego, Agrimensor 
y  vecino de esta villa, para que dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, se presenten en este juicio necesario con los títulos 
justificativos de sus créditos; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena á 13 de Marzo de 4 867.=Ramon Serrano 
Blazquez.=Por mandado de dicho señor, Manuel M. Santaella,

42331

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Paez Jaramillo, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provin
cia, se cita, llama y emplaza al tenedor de una carpeta con que 
en Febrero de 1859 presentó D. Francisco José de la Gándara 
para señalamiento de pago de dos semestres vencidos en fin de 
4 858 un documento de Deuda del Tesoro no preferente, proce
dente riel material, con interés de 3 por 100 anual, núm. 1.759, 
por capital de rs. vn. 3.565 con 6 cénts., para que en el térmi
no de 30 dias la presente en este Juzgado, calle de Procura
dores, núm. 2, piso segundo, ó use de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío.

Madrid 4 8 de Marzo de 4 867. =  Por mandado de S. S., 
J. Neira. 42338

CORTES.
SENADO.

Extracto oficial de la Junta preparatoria celebrada 
él dia de Marzo de 1867. ;

A la una del dia, reunidos los Sres. Senadores en 
el salón de sus sesiones según prescriba el reglamen
to, ocupó la silla de la Presidencia el Sr. D. Juan Man
tilla de los R íos y T e rá n , como de mayor edad entre los 
señores presentes, desempeñando las funciones de Se
cretarios, como más jóvenes, los Sres. Conde de Gua- 
qui y Marqués de Villaseca.

Se leyeron los artículos 1 /, £. , 3 ., 4 ., 5. y 6. del 
reglamento, y la lista de los Sres. Senadores presentes 
en esta corte.

Acto continuo s e  procedió/á la lectura del Real de
creto por el cual S. M. se ha servido declarar termina
da la legislatura de 1865 á 1866.

Seguidamente se leyó el Real decreto por el cual 
S. M* la Reina se ha servido mandar, disolver el actual 
Congreso de los Diputados; que se proceda a nuevas 
elecciones generales, y que las Cortes del Reino se re- 
unan en la capital de la Monarquía*el dia 30.de Marzo 
de 1867. , í c  „

Igualmente se leyó el Real decreto por el cual S. M, 
la Reina (Q. D. Q.) se ha servido resolver , conforme al 
art. £1 de la Constitución, que la apertura, dp las Cor
tes de 1866 á 1867, se celebre por comisión.

Asimismo se dió cuenta del Real decreto por el cual 
S. M., usando dé la prerogativa que la compete por el 
art. 30 de la Constitución, y de conformidad con lo pro
puesto por su Consejo de Ministros, yeriiá en nombrar 
Presidente del Senado para la próxima legislatura a 
D. Manuel de Pando, Marques de Miraflóres; y Vicepre
sidentes á D. Manuel de Seijás Lozano, á D. Joaquín Ig
nacio Meneos y IdansQ de Zúñigá, CondedqGuendulain, 
á D. Santiago de Tejada y áD. José María H uei

El Sr. p r e s i d e n t e  d e  e d a d  ( Mantilla de los 
R ío s )  : Nombrado por S. M. Presidente de este alto Cuer
po Colegisladór el: Sr. Marqués de Miraflóres, se servirá 
tener la bondad de venir á ocupar el puesto que S. M.
le ha designado.¿ - ; :  ̂ -

Verificado asi, dijo =•. r
El Sr. p r e s i d e n t e : Sres. Senadores, esta es la 

sexta vez que la bondad de S. M.*sé ha servido elegirme 
para desempeñar la muy honrosa dignidad de Presi
dente del Senado. j..:. , . , ...

.-Hoy,,señores, más que otras veces, he dudado si 
mis ya enflaquecidas fuerzas eran suficientes en l©s mo
mentos actuales para llenar los g r a n d e s  deberes que es
te alto puesto impone.

Me han animado, sin em bargólas condiciones esen
ciales de este Cuerpo Colegislador, en éí que se sientan 
las primeras* ilustraciones del país en todas las carreras.

Con su sensatez, su moderación, su cordura y su ex
periencia, el quq lo presida puede estar seguro de hallar 
en sus ilustres miembros apoyo eficaz.

Sres. Senadores: sucesos tales, cómo los del último 
Junio, que quiera el Dios de las misericordias no vuel
van á reproducirse jamás en España, revelan que nues
tra sociedad no tiene todavía un asiento definitivoj y 
que el régimen verdaderamente constitucional no ha 
llegado entre nosotros al grado de perfección necesaria 
para producir la dicha que suelen alcanzar los pueblos 
regidos con formas representativas,  ̂ ^ .

Los esfuerzes reunidos de los poderes públicos, á los 
que la Constitución del Estado marca su respectiva ór
bita constitucional, son los solos que pueden alcanzar a 
lograrlo; y no dudo que ellos lograrán dar á nuestra so
ciedad un asiento definitivo, y á las instituciones per
fección.

Al Senado debe caberle una parte^ muy importante 
en la misión salvadora de contribuir á procurar al país, 
paz estable y leyes adecuadas á sus necesidades*

Mas para obtenerlo es de toda urgencia conseguir 
calmar las pasiones, tranquilizar y conciliar los ánimos, 
y agruparse cuanto ántes todos los elementos conser
vadores alrededor del Trono constitucional de la Reina 
á fin de vigorizar el principio de autoridad, y procurar 
á las leyes la fuerza necesaria para vencer toda^ especie 
de exageraciones ocasionadas siempre á tentativas re
volucionarias.

La cooperación unánime de ios poderes constitucio
nales es la sola que debe contribuir también á hacer va
riar el errado rumbo de dar supremacía á los intereses 
personales sobre los generales de la Monarquía y del 
país: esto conseguido, será un gran paso dado para con
solidar un régimen constitucional verdad.

Sres. Senadores , en esta alta Cámara podéis contri
buir no poco á tan útiles propósitos.

Mi misión hoy en este puesto es tan solo dirigir con 
imparcialidad y calma nuestras discusiones, haciendo 
observar prudentemente las prescripción es reglamenta
rias; lo es también amparar la libertad de las discusio
nes, conservándolas, dentro de los límites de que nunca 
pueden salir los Sres. Senadores q u e ; encanecidos en 
el servicio de la Reina y del Estado, conocen lo que se 
deben á sí mismos y á la alta posición que ocupan como 
legisladores del país.

Con vuestra cooperación; Sres. Senadores, estoy se
guro que he de poder cumplir mi árdua misión en pro 
de la Reina y del Estado. He dicho. (Bien, bien.)

Procedióse después al sorteo de los nombres de los 
Sres. Senadores que han de componer las diputacio
nes de honor y mensaje.

La Junta quedó enterada de que. los Sres. Marqués 
de Cabriñana, Conde de Vega Mar, Marqués de Malpica 
y Marqués de Guadalcázar se excusaban de asistir á ella 
por el mal estado de su salud.

Acto continuo, á propuesta del Sr. Presidente, se 
preguntó si se reuniría el Senado á las dos de la tarde 
para abrir las sesiones , y el acuerdo fué afirmativo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Mañana á las dos se reunirá 
el Senado en sesión para la apertura de las Cortes.

Queda terminada la Junta preparatoria.
Eran las dos ménos cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

EMPRÉSTITO PONTIFICIO DE 18 DE ABRIL 
de 1860.—En 1.* de Abril próximo empieza el pago del 
cupón núm. 13, presentándose al efecto en los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana á las. dos de la tar
de, en las oficinas de los Sres. D. A. Miranda é hijo, 
banqueros de Su Santidad en esta corté, calle de la Sa
lud , núm. 13; advirtiendo que los sábados quedan des
tinados ála presentación exclusivamente de los cupones 
que restan por cobrar en los 1£ semestres anteriores.

1£339—£

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE Go

bierno, en cumplimiento de do que dispone el- art. ;18 
de l o s  estatutos, ha acordado que la general ordinaria 
que debe celebrarse en Abril próximo, tenga, lugar 
el dia £9 de dicho mes, á las siete y media de la nophe, 
en el local del Banco, para cuyo dia convoca i.loa seño
res accionistas. Se ocuparán en el examen de cuentas y 
balance del último semestre, y en los nombramientos 
necesarios para llenarlas/vacantes ocurridas en da Jun
ta de gobierno. ; . ; > x

Los que h a y a n  de concurrir se servirán presentar 
sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de. antici
pación para proveerles de la correspondiente credencial, 
pudiendo ser representados los que tengan yq# y voto 
por apoderado que reúna la misma circunstancia^ ■ 

Valladolid £8 de Marzo de 1867.=El Secretario, José 
Angel Rico. 1£335—4

: >  •• • " • r -y. . 1 j

COMPAÑÍA DELOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de E sp añ a ^ E L  Consejo de Administrador! de 
esta Compañía tiene el honor de convocar á los señores 
accionistas de.la misma para.la, junta..general.ordinaria 
que debe celebrarse el viernes 31 de Mayo próximo, á la 
una de la tarde, en sus oficinas de esta corte , calle de 
Fuencarral núm. £.

De conformidad con los estatutos* la jun ta se com
pondrá de los 150 accionistas que reúnan mayor núme
ro de acciones, con tal de que estas no bajen de 50.

Los señores accionistas.que deseen formar „parte de 
la junta general deberán depositar sus acciones £0 dias 
por lo ménos antes del señalado para la celebración de 
aquella, ó sea ántes del dia 10 de dicho mes de Mayo, en 
Madrid en la Caja de la Sociedad general de Crédito Mo- 
viliario Español, calle de Fuencarral, núm. £, y en P a
rís en la de la Sociedad general de Crédito MoviJiario 
Francés, place Vendóme, 15.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no 
feriados desde las diez de la mañana á las tres de la 
tarde.

Madrid $8 de Marzo de 1867.= E l Secretario general 
de la Compañía, E. Polack. " 1£334—£

COMPAÑÍA |DE LOS FERRO-CARRILES DE 
Ciudad-Reál á Badajoz, y de Almorchon á las minas de 
carbón de Belmejz.—El Consejo de Administración,.no 
pudiendo eñ atención á las circunstancias en que se ha
lla la’ Compañía hacer el pago en metálico del cupón 
de intereses de las obligaciones de la misma desde ía 
1.a á la 19/ série;, ámbas inclusive,; que vence el 1.° de 
Abril próximo, tiene el honor de proponer á los tene
dores de obligaciones que voluntariamente la acepten 
la combinación siguiente:

El pago se efectuará en obligaciones de la Compañía 
calculadas al tipo de £47 frs. 50 cénts. u n a , ó sean 940 
reales 50 cénts., produciendo por lo tanto un interés de 
6,06 por 100 al año.
/ La Compañía depositará en las cajas más abajo de

signadas el suficiente número de obligaciones para el 
pago de los cupones al tipo indicado, y además bonos 
especiales representando cada uno el derecho á percibir 
1/33 de obligación. Cada cupón vencido será;pagado por 
medio de uno de estos bonos especiales/ entregándose á 
cambio de 33 una obligación con el cupón corriente 
desdé el dia del pago.

Esta operación se llevará á cabo desde el 1.° del pró
ximo A bril, prévia presentación con 15 dias de antici
pación de lós títulos con los cupones correspondientes, 

En Madrid, en la Caja de la Compañía, Puerta del 
Sol, 14.  ̂ ;

E n  P arís , en la Sociedad general de Crédito Indus
trial y Mercantil,! 7£, rué de la Victoire.

En Bruselas, en el Banco de Bélgica.
El Secretario del Consejo, Enrique Boucherant.

____________  1196£—1

En el sorteo público celebrado el £5 de Marzo ante 
el Consejo de Administración de esta Compañía, con 
asistencia del Sr. Delegado del Gobierno, para la amor
tización de

15£ obligaciones de la 1.a serie 
£1 id. £.a
£1 id. 3 .*
£1 id. 4.a
£1 id. 5.a
£1 id. 6.a
£1 id. 7.a
£1 id. 8.a
£1 id. 9.a
£1 id. 10.a
£1 id. 11/
£1 id. ! £ /
£1 id. 13.a
£1 id. 14/
£1 id. 15.a
£1 id. 16/
£1 id. 17/
£1 id. 18/
£1 id. 19/

han sido agraciados por la suerte los números si
guientes:

PRIMERA SERIE.

98 1£.519 £5.731 35.311 49.661 65.199
541 1£.554 £5.735 35.9£8 51.573 65.330
617 13.557 £6.486 36.05£ 5£.116 66.071
911 13.661 £6.500 36.411 53.344 66,137
937 14.108 £6.515 37.151 53.80£ 67.305

1.141 15.6££ £6.657 37.15£ 54.110 67 739
l.£35 15.777 £6.907 37.411 54.7£3 67.777
£.£98 16.851 £6.988 37.764 54.933 68.133
£.505 16.900 £7.098 37.900 55.585 68.656
3.314 18.634 £7.195 38.446 56.604 68 800
3.981 19.££8 £8.193 38.548 57.114 68 811
4.400 19.£86 £8.£01 38.647 58.05£ 68 9£9
4.709 . £0.574 £9,796 38.964 58.890 69.343
4.813 £1.08£ £9.889 39.468 59.50£ 69 499
4.949 £1.771 30.08£ 40.094 59.69£ 69 596
5.483 ££.153 3i.8£0 40.969 60.447 69.990
5.597 ££.161 31.899 4£.455 60.967 70.083
6.019 ££.£59 3£.685 43.117 61.£09 70 665
6.345 ££.435 33.£54 43.56£ 61.64£ 71.599
7.49£ ££.73£ 33.639 43.67£ 6£.£08 71.71£
7.506 £3.518 33.807 44.4£9 63 394 71737
9.£80 £4.063 33.998 45.680 63.661 71 791

10.44£ £4.5£9 34.£90 46.061 63.794
11.300 £4.55£ 34.331 47.093 64.138
11.440 £4.687 34.364 47.976 64.733
14.481 £5.384 35.£89 48.365 65.086

SEGUNDA SERIE.

7£.719 74.996 76.464 78.449 79.931 81.4£0
73.£11 75.1££ 76.47£ 78 589 80.133
74.385 76.116 76.666 79.639 80.174
74.9£8 76.334 78.££5 79.675 81.038

TERCERA SERIE.

82.377 83.A43 85 382 88.040 90.345 91.683
82.418 83.547 85.927 89.563 90.897
83.876 84.003 86.032 89.889 91.271
83.244 84.216 87.420 90.249 91.533

CUARTA SERIE.

92.737 94.291 97.428 99.174 100.096 101.988
93.629 94.648 97.683 99.202 K 0.540
93.641 95.148 98.648 99 845 100.917
93.683 95.243 98.893 100.022 101.888

QUIETA SERIE.

102.204 105.076 107.704 108.960 110.339 111.989
103.194 105.751 108.057 109.622 110.569
104.504 106.019 108.478 109.749 110.777
104.731 106.180 108.593 110.078 110.890

SEXTA SERIE.

112.090 115.113 116.772 117.982 119.548 120.88 8
112.101 115.298 117.075 118.673 120.058
112.273 115.799 117.338- 118.700 120.130
114.156 116.049 117.835 119.215 120.209

SÉTIMA SERIE.
122.200 124.624 126.135 127.196 127.963 131.698
122.282 124.775 126.800 127 272 130516
122.569 125.019 127.025 127.788 131.074
123.407 125.741 127.159 127.880 131.350

OCTAVA SERIE.
132 367 134.834 136.118 138.289 140.552 141.611
132 888 135.042 136.575 139.561 141.190
132 305 135.922 136.691 139.911 141.350
133.962 136.005 137.940 140.090 141.559

NOVENA SERIE.
142 275 144.007 146.510 147.616 149.992 151.988
142033 144.272 146.664 147.755 150.757
143 334 145.748 146.937 149.436 151.375
143.720 145.880 146.960 149.749 151.884

DÉCIMA SERIE.
152 149 154,401 157.108 159.230 160.392 161.892
152.430 154.924 158.665 159.245 160.806
152.872 155.499 158.833 159.330 161.288
153.518 156.678 158.894 .160.156 161.511 .

UNDÉCIMA SERIE.
162.315 163.7CÍ7 464.632 465.931 468.533 171.623
462.727 163.722 465.282 166.424 168.800
162.877 163.949 165.540 166.466 169.644
162.989 164.144 165.727 167.077 170.999

DUODÉCIMA SERIE.
172.330 174.981 175.777 179.429 180.444 181.816
172.396 175.232 176.539 179.590 181.127
473.041 175.513 177.474 480 001 181.148
174.411 175.519 178.872 180.330 181.654

DÉC'IMATERCERA SERIE.
182.209 183.335 187.077 188,105 189.939 191.663
482.444 184.488 187.929 188.388 190.798
182:455 184.492 187.978 188.441 191.434
183.231 185.592 187.994 189.779 191.499

DÉCIMACUARTA SERIE.
19£.903 195.517 197.885 198.879 199.964 £01.553
193.303 195.596 197.933 199.£37 199.969
193.339 196.003 198.££9 199.£86 £00.0£9
194.655 196.316 198.777 199.96£ £01.17£

DÉCIMAQUINTA SERIE.
£0£.183 £04.805 £08.379 £09.£il £10.688 £11.699]
£0£.640 £05.995 £08.558 £09.364 £10.999
£03.886 £06.773 £09.00£ £09.703 £11.1£9
£04.45£ £07.£88 £09.056 £10.£5£ £11.£89
í - DÉCIMASEXTA SERIE.
£1£.£59 £14.499 £16.465 £19.£09 ££0.£8£ ££1.£34
£1£ 557 £15.030 £17.979 £19.££7 ££0.594
£13.593 £15.4££ £18££1 £19.7££ ££0.64£
£14.££8 £16.414 £18.63£ ££0.008 ££1.££5

DÉCIMASÉTIMA SERIE.

£££.££3 ££3.46£ ££6.££9 ££9 384 £30.755 £31.779
£££.666 ££4.339 ££6.714 ££9.666 £31.100
££3.067 ££4.439 £26.914 ££9.995 £31.195
££3.388 ££5.609 ££7.119 £30.066 £31.590

DÉCIMAOCTAVA SERIE.

£3£.£00 £33.098 £34.436 £35.113 £40.111 £41.414
£3£.£0£ £33.333 £34.561 £35.£40 £40.331
£3£.£81 £33.766 £34.797 £38.637 £41.0£8
£3£.£88 £33.979 £34.891 £39.388 £41.153

' ‘    ‘ DÉCÍM ANO VENA SERIE.

£4£.££5 £45.££6 £46.695 £48.055 £49.389 £51.434
£43.04£ £45.336 £47.000 £48.833 £49.988
£43.8££ £45939 £47.359 £49.141 £50.018
£44.3££ £46.£39 £47.4£6 £49.£66 £51.174

En su consecuencia las obligaciones que llevan los 
números expresados se considerarán amortizadas desde 
el 10 de Abril próximo, y tendrá lugar su reembolso en 
los términos acordados por el Consejo de Administra
ción de esta Compañía en su sesión de £8 de Febrero 
últim o, que se han publicado en los periódicos y que 
dicen a s í:

«No pudiendo el Consejo de Administración, en aten
ción á las circunstancias en que se halla la Compañía, 
hacer el pago en metálico de las obligaciones amortiza
das, ofrece á los tenedores de las favorecidas por la 
suerte , que voluntariamente lo acepten /  reemplazar el 
pago en metálico por la entrega á cambio de la obliga
ción amortizada de otras dos con el cupón de 1 /  de 
Abril de 1867 corriente.»

Dicho cambio se efectuará desde el 10 de Abril de 
1867 en los puntos siguientes:

En M adrid, en la Caja de la Compañía, Puerta del 
Sol, 14. •

En París, casa de los Sres. Parent, Schaken y com
pañía, place Vendóme, 1£.

En Bruselas, en el Banco de Bélgica.
El Secretario del Consejo de Administración , Enri

que Boucherant. 1£33£

BANCO DE SAN SEBASTIAN.—LA JUNTA DE 
gobierno de este establecimiento, en uso de la facultad 
que le concede el párrafo octavo del art. ££, y en obser
vancia de lo que previene el art. 31 de sus estatutos, ha 
dispuesto que la próxima junta general ordinaria de ac
cionistas para el exámen de cuentas y balance del se
mestre actual se celebre á las once y media de la ma
ñana del dia £7 de Mayo en el edificio del Banco.

San Sebastian £6 de Marzo de 1867.=E1 Secretario, 
Xavier R. de Ogarrio. 1£336

SANTOS DEL DIA.

San Juan  Clímaco, Abad; San Régulo , Obispo y 
confesor, y San Quirino, mártir.

C uarenta Horas en la Real iglesia de Nuestra Seño
ra de Atocha.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Marzo 

de 1867.

Tem peratura en
B»r6metro grados. Dirección ESTADO

reducido i. 0o ■ ' — del
¡HORAS. ea coilímelros C entura- 'viento. del ciel°*

Reaumur.

6 m 697,3£ £°,£ £*,7 N. O .. Cási cubierto.
g m 698 66 4 6 5 7 E.Idem.

i£  . .  699,35 7.5 9 4 N . . .  Nubes.
3 k .  699.70 7 .7 9 6 N.N.E Idem.
6 X 701,70 4°.8 6 0 N. Idem.
9n11 703,56 4 ,9  6 ,1 N _  . .  Idem.________

Tempera tura máxima del dia  10 ,7 13\4
Tem peratura máxima al sol...............  17 ,4 £1°,7
Tem peratura mínima del dia. 1°,3 1*,6

Evaporación en las £4 h o ras ... .  1,£ milímetros.
Lluvia en  id. id     » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á fic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en va tios puntos de la Península y del extranjero 

el dia £9 de Marzo de 1867.

A ltura _ 
l ta rom é- | Tem- 

LOCA- tirica 4 0* Peralu* Direc- Fuerza

Y erado. • „ i i i Eslado Eslado■vel del ferauos cion del del
LIDADES. mar en del cielo, de la mar.

¡mihme- *s*ma- yiento. Yiento.
iros. i es*

Bilbao. . .  755,8 7,5 N .O .. Brisa. C /,H uv / T ran q /
Oviedo., . 758,7 5,4 N. O .. Vien.0 Lluvioso
Gtyruña. 758,5 ,1-1,0 N. O .. V / fte Nuboso . Rizada.
Santiago. 760,£ I 6,3 IN .., . .  Brisa. Lluvioso) »

Oporto... 761,1 8,£ N Brisa. A l/nube Al. ag /
L isboa... 759,6 -10,0 N  V /f te  Ais. nub. Agitada
Badajoz.. 754,4 10,0 S. O .. Vien.* N ubes... »
San F / ,  á
las 8. . . .  759,1 1£,3 » V / fte Cási cub. Picada.

Sevilla... 10,4 N. O .. Vien.* N u b es..
T arifa .... 757,7 13,£ O.N.O Brisa. Cási d.°. P.oleaj.
Granada. 756 5 5,4 N .O .. Idem. Lluvia. . »
Alicante. 755,£ 13,4 N .O .. Vien.* Cási d . \  T ran q /
M urcia... 756,1 13,8 N. N.O Idem. Nubes ..
Valencia 756,3 13,4 O Idem. Despej/. »
Barcelona 751,6 13,0 E.N.E Brisa. Cási cub. T ran q /
Zaragoza. 750,0 8,7 N.O . V /f te  Cubierto »
S o r ia . . . .  75£,£ 6,1 N .E .. Vien.’ Nuboso. »
Búrgos.. .  758,3 3,3 N .E . . Brisa. Idem  »
Valladolid 759,0 4,4 N .E ..  Idem. N ubes... »
Salamanc. 776,4 4,0 N  Vien.* Idem. . .  »
Madrid. . 756,5 5,7 E Brisa. Cási cub. »
C id-R eal. 763,7 4,8 O. . . .  Vien.* Cubierto »
Albacete. . 756,1 6,0 O V /fte. N ubes... »
Brest, á 8. 755,6 5,4 O.N.O Calma Id e m .... Bella.
B ayon\id  754,0 13,0 N. . . .  Idem. Despej.*. Calma.
Cette, i d . . 75£,0 14,0 N O .. Brisa. Celajes.. G .cal/
M ars/,id. 751,6 i£,£ N O , Idem. Despej/. Bella.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Al

mería , Barcelona, Granada, Jaén, Logroño, Lugo, 
Orense, Palencia, San Sebastian, Segovia , Toledo , Vi
toria y Zamora; y nevado en Avila.

A lc a ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
5.697 arrobas de trigo.

819 idem de harina.
4.144 idem de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 4,700 á 5 escudos arroba, y de 

0,£1£ á 0,£60 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,£l£ á 0,£84 escudoslibra.
Idem de te rnera , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á  0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£1£ escudos libra.

Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 
á 0,348 escudos libra.

Idem fresco, de 0,£36 á 0,£60 escudos libra.
Lom o, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, del£ ,400á 13,400escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 7,£00 á 7,400 escudos arroba, y de 0,£36 

á 0,£84 escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de £,150 á £,400 escudos fanega.
Trigo vendido.............................  1.449 fanegas.
Precio m edio. ..................... . 5,660 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid £9 de Marzo de 1867.*=» El Alcalde-Corre

gidor , Marqués de Villaseca. .

B olsa  d e M ad rid .
Cotización oficial del 29 de Marzo de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado,33-55, 

60 y 55; á plazo. 33-55 fin cor. vol, y 33-50 fin próx. fir.
Idem id. diferido, publicado, 31-£5 y 30.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

£6-90.
Idem de segunda id ., id., 14-50 p.
Material del Tesoro no.preferente con in te ré s , pu

blicado , 98-00.
Deuda del personal, id., 18-10.
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés £ J4 por 

100, no publicado, 30-50.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., 

idem, 56-00.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi

cado, 9£-50, 45 y 50.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1 /  de Abril de 1850, de ¿ 4.000 rs ., no 
publicado, 80-£5.

Idem id. de á £.000 r s . , id. , 87-50.
Idem id. de 1 /  de Junio de 1851, de á £.000 r s . , id., 

86-00 d.
Idem id. de 31 de Agosto de 185£, de á £.000 r s . , id., 

70-00 p. *
Idem de 1 / de Julio de 1856, de á £.000 r s . , idem, 

68-00 d.
Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, de 

á £.000 rs., id ., 64-75 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

an u a l, id., 101-75.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 
reales, publicado, 58-75 y 70.

Idem id. (nuevas), de á£.000rs., id., 57-60 y 70.
Idem id., de á £0.000 rs ., id . , 58-50.
Idem id. (nuevas), de á £0.000 rs ., id., 57-60.
Acciones del Banco de España, no publicado, l£3-00 d

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-40 p.
París ¿ 8 dias v ista, 5-13 d.

Plazas del reino .

DaSo. Beneficio Da&o. Beneficio

A lbacete.. . .  J4 * L u g o .. . . .  54 »
A lic a n te ....  » *¡4 M álaga.... *
Almena  » y4 p. Murcia  par. »
Avila  par. » Orense.. . .  J4 »
Badajoz par d. * Oviedo.. . .  par. »
Barcelona.. .  » 54 Palencia. . » yA
B ilb a o . . . . . .  » y4p. Pamplona, par. •
Búrgos  par. » Ponteved/ par. »
Cáceres  par. » Salamanca y4 ,
Cádiz  » 54 San Sebas-
Castellon.. . . par d. » tian   »
Ciudad-Real. par. » Santander. » yx p‘
Córdoba  » yA Santiago., par. »
Coruña  */4 p. » Segovia... par. »
Cuenca  % » S ev illa .... > Md.
G erona ... . .  par. » Soria....................» ,
Granada  » y% d. Tarragona. » yx
Guadalajara. par. » T eruel.. . .  par d. •
Huelva  par. > Toledo.. . .  54 >
Huesca  » y4 p. Valencia.. * 54 d.
Jaén ...............  .  yA Valladolid. » y% p.
León   54 » Vitoria.. . .  *  yA p.
L érida .  » y4 Zamora... .  y% p. >
Logroñg.. . .  » ^ p . Zaragoza.. * 54

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberesft5 de Marzo. — Interior, 31-50. — Diferida, 
30-50.

Amsterdam  £5 de Marzo.—Diferida, 30 15/16.
Lóndres £6 de Marzo.— Consolidados, 91 */4.
París £6 de Afargo.—Interior español, 31 54. — Di

ferida, 31 J i  r  78

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . —A las ocho y media de la noche.— 

Función 138 de abono.—Segundo turno y par.—Guiller
mo Tell, ópera en tres actos.

T ea t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.— Una coincidencia alfabética, pieza en un acto.— 
El 15 de Abril, drama nuevo en dos actos . — El sastre 
del Campillo, pieza nueva en un acto.

T ea t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r il e ñ o s  (ántes de Varie
dades).—A las ocho y media de la noche.—A beneficio 
de la primera tiple absoluta Doña Rosario Hueto.—Fun
ción par. — Segundo turno .—La suegra del diablo, cuento 
popular fantástico, originál en tres actos y en verso.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A la s  o c h o  y  m e d ia  de la  
n o c h e .— 37/ r e p r e s e n ta c ió n  d e  la  c o m e d ia  d e  m a g ia  en  
c u a tr o  a c to s  e n  p r o s a  y v e r s o  , t itu la d a  La espada de 
Satanás.'

T eatro  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la no
che.—Función par.—Segunda de abono y segundo tur
no.— Campanone.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A lfo n so . — Mañana, á las dos en 
punto de la tarde.—Quinto concierto por la sociedad de 
Profesores, bajo la dirección del Sr. Barbieri.

Este concierto será honrado con la asistencia de 
SS. MM. la R e in a  y el R e y .

PROGRAMA.
1 / Jubel-ouverture, de Weber.
£ /  Mater amabilis, por los coros y la orquesta, de 

Mozart.
3 / Overtura de Le román d'Elvire, de A. Thomas.

Descanso de quince minutos.
/L* Prim er Allegro de la cuarta sinfonía, obra 90, de 

Mendelssohn.
5 /  Andante de id. id., de id.
6 /  Scherzo de id. id., de id.
7 / Saltarella de id. id ., de id.

Descanso de quince minutos.
8/^ Mira la bianca luna, serenata cantada por todas 

las tiples ŷ  todos los tenores primeros del coro , con 
acompañamiento de orquesta, de Rossini.

9 / Allegretto scherzando de la octava sinfonía, obra 
93, de Beethoven.

10. El Tyrol, gran escena coral á voces solas de hom
bres, de A. Thomas.

11. Overtura de Le Par don de Ploermel, por la or
questa y los coros, de Meyerbeer.

El sexto concierto el domingo 7 de Abril._______
* * * * * * *  * * * * * * * *  A  N A C a i O I V A L


